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,¡:;'!t,¡. SENADO 

REPUBUCA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

·. qo.NSIDERANDO: Que ee necesario fortalecer la autonomía administrativa 

del P<!>Jier Legislativo y del Poder Judicial, prevista en la Constituci6n de 
la Rep.,üblica. 

tONSIDERANOO: Que urge acelerar el proceso 

actualmente se encuentra el Estado, que incluya la 

poderes públicos y la deecentralízaoión gubernamental. 

de reformas~ue 

independencia oe los 

YlSTOS: Loe Arts. 3, 4, el p&rrafo II del Art.34 y el inciso 12 del 
' a~tiq,ulo 37 de la Constitución de la República. 
l 
1 

. 1fr1STA: La ley No.531 del 20 de diciembre e 1969, ley Org&nica del 

Presupµesto para el Sector Público. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
í 
i ' 

Aft-1.- La Oficina Nacional de Presupuesto asignará una partida global 

a más \ tardar el día veinte (20) de cada mes, por la suma mensual 

corres~>ondiente a la duodécima parte del Presupuesto ~e Ingresos y ley de 

Gastos;~. PObl icos apropiada cada año en favor del Poder Legislativo y del 

Poder Judicial. 

PAR AFO I: El Contralor General de la República tendrá un plazo de 24 

horas para 1 aprobación del libramiento de pago. 

PAR AFO II: El Tesorero Nacional transferirá a las cuentas 

correspondientes del Poder Judicial y del Poder Legislativo la suma 

aprobada por el Director de la Oficina Nacional de Presupuesto del fondo 

cien (100) de la cuenta epública Dominicana a más tardar veinticuatro (24) 

horas despu~s ae aprobado el libramiento de pago. Si el dta veinte (20} cae 

sábado, domingo o día feriado, tanto la asignación del Dire.ctor de la 

Oficina Nacion 1 de Presupuesto, co o la transferencia del Tesorero 
... 

Nacionai, · (ieberá hacerse al menos el día laborable anterior a la fecha 
• límite. 

. . 
Art.2.- Si, por cualquier razón, no se produjese dicha entrega, el . . . 

Administradot' Gen r l del Banco de Reserv s, transferirá de la cuenta 
t 

República Dominic~na, las p rtidas correspondientes que figuren apropiadas 

. 

Ingrésos y ley de Gastos Pfiblicoa, a la cuenta del 

de Diputados y de la Suprema Corte de Justicia, a 

requerimiento: scr;i.to del Presidente del Senado y del Secretario, o del 

Presidente de la e-mara de Diputados y del s cretario, o del Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia y del Secretario de la Suprema Corte de 

Justicia, según sea el caso. 
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,¡¡.J ~ SENADO 
REl'URLlü\ DOMINILA.NA 

ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
~~Qj. ~ ~ sobce auconom1a Adm1n1strativa de los 
poderes Legislativo y Juóicial. 

' PAG. 2 

Art.3.- El incumplimiento de lo establecido en el articulo primero 

( lro.) se castigará con la destitución y la inhabilifaci6n a ocupar 

cualquier cargo público por un periodo no menor de ocho (8) aflos. Igual 

pena, si fuere el caso, se aplicará al incumplimiento del articulo doa 

(2). En ambos casos se aplicará una multa equivalente a la totalidad de 

los sueldos percibidos en las funciones públicas ocupadas durante los 

doce (12) últimos meses, en forma independiente de las otras penas que 

puedan resultar de los códigos Civil y Penal. 

Art. 4.- La solicitud de destitución, en los casos previstos en el 

artículo 1 y 2, se formular~ mediante instancia sometida al Presidente 

de la Repüblica, por violación a la ley, previa aprobaci6n de la Cámara 

correspondiente, o por las dos terceras partes de 1~ mat ricula de la 

Suprema Corte de Justicia, en el caso de la justicia. Esta solicitud 

deberá ser atendida dentro de los tres dtas laborables siguientes, a 

partir de los cuales dichos funcionarios cesarán en sus funciones, y 

todos los actos en que intervengan se consideran nulos a los fines de 

la ley, haciéndose pasibles de las sanciones previstas por la 

Constituci6n de la República. 

Art. 5.- Se autoriza al Presidente del Senado, al Presidente de la 

Cám e . Diputados y al Presidente de la Suprema Corte de Justicia a 

establecer las unidades administrativas que sean necesarias para el 

manejo áut6nomo · de sus respectivos preaupuest~s • 

.i 
Art. 6.- Si por cualquier raz6n, el Presupuesto de Ingresos y ley 

de Gastos Pfiblicos no es aprobado antes de iniciar el afio fiscal, se 

aplicará el presupuesto que hubiere sido aprobado en favor del Pode r 

Legislativo y del Poder Judicial en el afio anterior, más cualquier suma 

que haya sido aprobada por ley en fecha posterior al conocimiento y 

aprobación de dicho Presupuesto de Ingresos y ley de Gastos Públicos. 

Art. 

Congreso 

7.- A partir de 

Nacional y el 

la promulgación de la presente ley, el 

Poder Judicial gozarán de autonomía 

presupuestaria y administrativa. 

Art. 8.- La presente ley deroga o modifica cualquier articulo de 

ley, decreto, reglamento, orden administrativa o disposición legal que 

le sea contraria, ,en especial la ley No.531, ley Orgánica del 

Presupuesto para el Sector Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, a los trece días del mes de 
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~ J,iil SENADO 
REPUELICA DOMINICANA 

r 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

COtJSIDERANDO: Que es necesar:io fortalecer la autonomía administrativa 

c•.ol Poder Legli:1lüti,,o y del Poder Judicial, prevista en la Constitución de 

la República. 

CONSIDERANDO: Que urge acelerar el proceso de reformas en que 

actualmente, se encuentra el f.stado1 que incluya la independencia de l o s 

poderes pfiblicos y la descentralización gubernamental. 

VISTOS: tos Arts. 3, 4, el p&rrafo II del Art.34 y el inciso 12 del 

articulo 37 de la Constitución de la RepGblica. 

VIS·.rA: La hiy No. 531 del 20 de diciembre de 1969, ley Orgánica del 

Presupuesto para el Sector ?úblico. 

HA OAOO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.- La Oficina Nacional de Presupuesto asignará _una partida global 

a m&s tardar el d!a veinte (20) de cada mes, por la suma mensual 

correapondionte a la duodticima parte del Presupuesto de Ingresos y ley de 

Gastos Públicos apr opiada cada año en favor del ?oder Legislativo y del 

l?oóer ;Juqi,c ... a+. ~ 
~-

J ~ 
... . ,. 

PARH.AFO ~I :'El Contralor G~neral de la República tendrá un plazo da 24 
"' : 

horas para. 1• probación del libramiento de pago. 

ill 

PARRAFO IIt . EY Teso~ero !·Jaciona.l cransfer:irá las cuentas 

correspondientes del Poder Judicial y del Podar tegislativo la sum& 

aprobada por el Director de la Oficina Nacional de Presupues t o del i'ondo 

cien (100) de la cuenta 1~epüblíca Dominicana a más tardar veinticuatro {24) 
,. 

noras déspu~.a de aprobado el libramiento de pago. Si el dia veinte (20 ) cae 

sábado, ~omingo o d!a fer.tado, tanto la asignación del Director da la 
~· I r 

Oficina. ~acional de Presupuesto, como la transrer~ncia del Tesor~ro 
., ,,. f: 

Hacional, · debérá hácerse al menos el dí.a lat:>oraole anterior a la fech ,1 

límite. 

Art. 2 .- - Si', por 

lio:ninistrador:.~. General 

• 1 
cualquier razon, no se produjese dicha ent1: ega , el 

del •, Banco óe Reaervas, transferirá de la cue nt;_i 

RepGblico Oominic~na, las partidas correspondientes que figuren apropi~das 

en el Presupuesto de Ingresos y ley de Gastos Públicos, a la cuenta del 

senado, de la •cárnara de J1iputados 'l d~1 la Suprema Corte de Juat icia, a 

requerimient~ 'l?.scrito del Presidente óel Senado y del Secretario, o $el 

Presidente óe la Cámara oe Diputados y del Secretario, o del Pr esidente <le 

la Supre1na Corte de Justicia y del Secretario de la Suprema Corte de 

Justicia, seg6n 0ea el caso. 
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#-l,-_, SENADO 
REPÚBLICA OOMINICA¡,,.A 

ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley sobre la ! Autonomía Administrativa de 
los poderes Legislativo y Judicial. 

PAG. 2 

Art.3.- El incumplimiento de lo establecido en el articulo primero 

( lro.) se castigará con la destitución y la inhabilitación a ocupar 

cualquier cargo público por un pe~1odo no menor de ocho (8) aflos. Igual 

pena, ai fuere el caso, se aplicará al incumplimiento del articulo dos 

(2). En ambos casos se aplicará una multa equivalente a la totalidad de 

loa su ldos percibidos en las funciones públicas ocupadas durante los 

doce (12) últimos meses, en forma independiente Qe las otras penas que 

pueden resultar de los códigos Civil y Penal. 

Art. 4.- La solicitud de destitución, en los casos previstos en el 

arttculo l y 2, se formulará mediante instancia sometida al ~residente 

de la Rep6blica, por violación a la ley, prev1a aprobación de la c~roara 

correspondiente, o por las dos t rceras par:tes de la matrícula de la 

Suprema Corte de Justicia, en el caso de la justicia. Esta solicitud 

óebe.rá ser atendida dentro de los tres d1as laborables siguientes, a 

partir de los cuales dichos funcionarios cessr6n en sus funciones, y 

todos los actos en que intervengan se consideran nulos a los fines de 

la ley, aciéndose pasi.bles éle las sanciones previstas por la 

Constituci6n de la República. 
' / ... / 

, rt : ;~ .. - . Se au_toriza al Presidente del Senado, al Presidente de la 
.... . ~ . .... .. 

Cámara ... d~ .tH?Ut}tS,efe y al Presidente de la Suprema Corte de Justicia a 
i ,. v... ,t: 

establecér ... " las ·unida.des administrativas que sean necesarias para el . , 
M • 'i, 

manejo autón~~o de sus ~espectivos pceeupueatoe. 

Art. 6.- Si por cualquier razon, el Presupuesto de Ingresos y ley 

de Gastos Públicos no ee aprobado antes de iniciar el afio fiscal, se 

aplicar~ el presupuesto que hubiere sido aprobado en favor del Poder 

Legislativo y -del Poder Judicial en el affo anterior, Jás cualquier suma 

que haya sido aprobadá por lay en fecha posterior al conocimiento y 
•• • ,. l 

aprobac·ón de d~cho Presupuesto de Ingresos y ley de Gastos PGblicos • 
... 

/\rt .. ?, • - 1 !, , paf tir de 

Corigr 90 .- Nac onal ' y 1
' l 

• -~ 1 :- i - , 

la promulgaci6n d 

Poder Judicial 

presupuestaria y dminietrativa. 

• I ; : : : ¡ :• 

la presente ley, el 

gozarán de autononíJa ,, 

AJ:t : : 8.- ; ~ª ... pr¡°a~nte ley deroga o odif ic cualquier articulo (\te 

let, liacre~o, 1 t:"eglamen;to, orden aoministrativa o disposici6n legal q"le : 

le e~~ -~cint~ ~ia, eh •~pecial la ley No.531, ley Org4nica ddl \ 
1 

Presupueáto para el Sector Público. 1 

DAD~ en la Sala de Se iones de la Cámara de Diputados, Pa.acio de~ 

Congreso 

capital 

nl. 

N. cional, en santo Domingo de Guzmán, 01er.ri to tiaciona1 ,., 
1 

de la República Dominicana, a los trece días del mes d~ 

... / 
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ttl SENADO 
RrruBUCA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
J?roy. de ley sobre Autonomía Administrativa de_ los 

ae••- poderes Legislativo y Judicial. 
~,o ~ 3 

noviembre del a5o mil novecientos noventiseis; años 153 de la 

Independencia y 134 de la Restauración. (FDOS): Héetor Rafael Peguero 

Méndez, Presidente: Lorenzo Valdez Carrasco, Secretario; Julio Ant. 

Altagracia Guzmán, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

Repüblica Dominicana, a los seis dias del mes de febrero del año mil 

novecientos noventa y siete; años 153 de la Independencia y 134 de la 

Restauración. 

AMABL 

/ 

nl. 

() · \) o . s.L,,. __ )L! 
~~A~CTAVIO SILVkRIO, 

Secretario. 

1 
\ 

\ 
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Héctor Rafael Peguero Méndez 
Presidente 

Lorenzo Valdez Carrasco 
Secretario 

Julio Ant. Altagracia Guzmán 
Secretario 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 

Constitución de la República. r 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la 

Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los siete (7) días del mes de febrero del año mil novecientos 

noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 

Leonel Fernández 

Ley No. 46-97 mediante la cual la Oficina Nacional de Presupuesto asignará una 
partida global por la suma mensual correspondiente a la duodédma parte del 

Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos apropiada cada año, en favor del 

Poder Legislativo y del Poder Judicial. 

(G. O. No. 9948, del 28 de febrero de 1997). 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

Ley No. 46-97 

CONSIDERANDO: Que es necesario fortalecer la autonomía 

administrativa del Poder Legislativo y del Poder Judicial, prevista en la Constitución de la 

República. 

~ 

.f.l_, SE~ADO 
REPUBUCA DOMINICANA 
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CONSIDERANDO: Que urge acelerar el proceso de reformas en que 

actualmente se encuentra el Estado, que incluya la independencia de los poderes públicos y 

la descentralización gubernamental. 

VISTO los Artículos 3, 4, e] Párrafo I1 del Artículo 34 y el Inciso 12 del 

Artículo 37 de la Constitución de la República. 

VISTA la Ley No. 531 del 20 de diciembre de 1969, Ley Orgánica del 

Presupuesto para el Sector Público. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo l.~ La Oficina Nacional de Presupuesto asignará una partida global 

a más tardar el día veinte (20) de cada mes, por la suma mensual correspondiente a la 

duodécima parte del Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos apropiada cada año 

en favor del Poder Legislativo y del Poder Judicial. 

PARRAFO I: El Contralor General de la República tendrá un plazo de 24 

horas para la aprobación del libramiento de pago. 

PARRAFO 11: El Tesorero Nacional transferirá a las cuentas 

correspondientes del Poder Judicial y del Poder Legislativo la suma aprobada por el 

Director de la Oficina Nacional de Presupuesto del Fondo Cien (100) de la Cuenta 

República Dominicana, a más tardar veinticuatro (24) horas después de aprobado el 

libramiento de pago. Si el día veinte (20) cae sábado, domingo o día feriado, tanto la 

asignación del Director de la Oficina Nacional de Presupuesto, como la transferencia del 

Tesorero Nacional, deberá hacerse al menos el día laborable anterior a la fecha límite. 

Artículo 2.- Si, por cualquier razón, no se produjese dicha entrega, el 

Administrador General del Banco de Reservas, transferirá de la Cuenta República 

Dominicana las partidas correspondientes que figuren apropiadas en e1 Presupuesto de 

Ingresos y Ley de Gastos Públicos, a la cuenta del Senado.de Ja Cámara de Diputados y de 

la Suprema Corte de Justicia, a requerimiento escrito del Presidente del Senado y del 

Secretario, o del Presidente de la Cámara de Diputados y del Secretario, o del Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia y del Secretario de la Suprema Corte de Justicia, según sea el 

caso. 

Artículo 3.- El incumplimiento de lo establecido en el Artículo Primero 

( 1 ro.) se castigará con la destitución y la inhabilitación a ocupar cualquier cargo público por 

un pcriódo no menor de ocho (8) años. Igual pena, si fuere el caso, se aplicará al 

incumplimiento del Artículo dos (2). En ambos casos se aplicará una multa equivalente a la 

totalidad de los sueldos percibidos en las funciones públicas ocupadas durante los doce (12) 

REPUBUCA DOMINICANA 
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últimos meses, en forma independiente de las otras penas que puedan resultar de los 
Códigos Civil y Penal. 

Artículo 4.- La solicitud de destitución, en los casos previstos en los 
Artículos 1 y 2, se formulará mediante instancia sometida al Presidente de la República, por 
violación a la ley, previa aprobación de la Cámara correspondiente, o por las dos terceras 

partes de la matrícula de la Suprema Corte de Justicia, en el caso de la justicia. Esta 
solicitud deberá ser atendida dentro de los tres días laborables siguientes, a partir de los 
cuales dichos funcionarios cesarán en sus funciones, y todos los actos en que intervengan se 
consideran nulos a los fines de la ley, haciéndose pasibles de las sanciones previstas por la 
Constitución de la República. 

Artículo S.- Se autoriza al Presidente del Senado, al Presidente de la Cámara 
de Diputados y al Presidente de la Suprema Corte de Justicia a establecer las unidades 
administrativas que sean necesarias para el manejo autónomo de sus respectivos 
presupuestos. 

Artículo 6.- Si por cualquier razón, el Presupuesto de Ingresos y Ley de 
Gastos Públicos no es aprobado antes de iniciar el año fiscal, se aplicará el presupuesto que 
hubiere sido aprobado en favor del Poder Legislativo y del Poder Judicial en el año anterior, 
más cualquier suma que haya sido aprobada por ley en fecha posterior al conocimiento y 
aprobación de dicho Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos. 

Artículo 7.- A partir de la promulgacíón de la presente ley, el Congreso 
Nacional y el Poder Judicial gozarán de autonomía presupuestaria y administrativa. 

Artículo 8.- La presente ley deroga o modifica cualquier artículo de ley, 
decreto, reglamento, orden administrativa o disposición legal que le sea contraria, en 

especial la Ley No.531, Ley Orgánica del Presupuesto para el Sector Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre de] año mil novecientos 
noventa y seis, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 

Lorenzo Valdez Carrasco 
Secretario 

Héctor Rafael Peguero Méndez 
Presidente 

Julio Ant. Altagracia Guzmán 
Secretario 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

seis (6) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y siete, año 153 de la 

lndependencia y 134 de la Restauración. 

Enrique Pujals 
Secretario 

Amable Aristy Castro 
Presidente 

LEONEL FERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

Rafael Octavio Silverio 
Secretario 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la 

Constitución de Ja República. 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta 

Oficial , para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año mil 

novecientos noventa y siete, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 

Leonel Fernández 

Ley No. 47-97 que concede una pensión dti Estado mensualmente, en favor del señor 

Rafael Euf emio Arias Pimentel. 

Ley No.47-97 

(G. O. No. 9948, del 28 de febrero de 1997). 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

RFPl 'RI IC-A 00,'.IINlíA,._A 
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,;¡~ SE~ADO 
REPUBUCA DOMINICANA. 

- - ~~~~~i)~ 

Núm. !, 3001 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, Rep. Dominicana 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 5 FEB 1997 

De acuerdo a la comunicación No.232 del 14 

de febrero de 1997, tengo a bien informarle que la Ley sobre Autonomía 
Aam:i.nistrat:i.va o.e los Poderes Legislativos y Judicial, ha sido promulgada 
en fecha 18 de febrero de 1997 y registrada con el No.46-97. 

DP 
AQ 
cd. 

Secretario 

Atentamente, 
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® SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 3001 

Serlor 
Pruiaente del Senado, 
Ciudad. 

Seftor Presidente: 

Santo Domingo ée Guzmúo, D.N. 

2 5 FEB 1991 

De acuerdo a la comunj cacHm No .. 232 óal 14 
d febrero de 1997, tengo a bien informarle que la !..ey sobre Aut,~omía 
Aominfstrativa de los Podares Legislat:l.vos y Judicií'!tl, ha sido promulgada 
en fecha 18 de febrero de 1997 y t'egiett'ada ,con el No.46-97 ,. 

Dt> 
AQ 
cd. 

Atentamentet 

In.g. Diand.ino Pef1a, 
Secretari.o Acm.;n.istrativo del !.?residencia" 
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Señor 
Amable Aristy Castro, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

'-"" 
oélJ SENADO 

R.EPUBLICA DOMIN ICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

NOV 15 1996 

Tengo a bien remitir a usted, para los fines constitucionales, 
el proyecto de ley sobre Autonomía Administrativa de los poderes 
Legislativo y Judicial. 

Fue aprobado el día 13 de noviembre de 1996. 

El referido proyecto de ley fue presentado por los señores 
Rafael Castro Matos, diputado al Congreso por la provincia 
Barahona, y Héctor Manuel Marte Paulina, por el Distrito Nacional, 
ambos del Partido Reformista Social Cristiano (PRSC). 

Fue modificado mediante informe presentado por una comisión 
especial conformada para el estudio de dicho proyecto. 

HRPM/RC 
ye 

Ing. Héct e uero Méndez, 
te. 



Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Hv0 232 

Su Excelencia 
DR4 LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente Constitucional 
de la República Dominicana 
Su despacho. 

1 4 FEB 1qq7 

Yla: Conaultoria Juridica del Poder Ejecutivo. 

Excelentísimo Señor Presidente: 

Aprobado por ambas Cámaras Legislativas pláceme 
remitir a usted1 para los fines constitucionales, el 
proyecto da ley sobre Autonomía Administrativa de los 
poderes Legislativo y Judicial. 

Este proyecto fue aprobado por el Senado en Sesión 
de fecha 6 de febrero de 1997. 

Reitero a su Excelencia las seguridades de mi más 
alta y distinguida consideración. 

nl. 

Atentamente, 

AM 
Pr 

~ 

~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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i;1¡SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Sef'íor 
ING. BECTOR R. PEGUERO MENDEZ 
Presidente de la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

14 FEB 1997 

Aviso a usted recibo del oficio No.342 de fecha 15 de 
noviembre de 1996, y del proyecto de ley sobre Autonomía 
Administrativa de los poderes Legislativo y Judicial. 

Partic!pole que el Senado en Sesión de fecha 6 de 
febrero de 1997 aprobó el referido proyecto y lo remiti6 al 
Poder Ejecutivo, para los fines constitucionales. 

nl. 

Muy atentamente le saluda, 

AMABLE ARISTY CASTRO, 
Presidente del Senado. 
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REPUBUCA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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~ Santo Domingo de 

Señor 
Amable Aristy Castro, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

~OV 15 1996 
Gu 

i,<'iP!"~ -
~\ :. ..... ' ~~:~i\ 

- •. -~,,w.,~,;' .,. 1 · ttfj' •""' 
11 - '\ ai ' ·C: · •. :97 

, .. :•r. -.Jl.-
,: :, - ~ ; / 

Tengo a bien remitir a usted, para los fines constitucionales, 
el proyecto de ley sobre Autonomía Administrativa de los poderes 
Legislativo y Judicial. 

Fue aprobado el día 13 de noviembre de 1996. 

El referido proyecto de ley fue presentado por los señores 
Rafael Castro Matos, dipdtado al Congreso por la provincia 
Barahona, y Héctor Manuel Marte Paulina, por el Distrito Nacional, 
ambos del Pa~tido Reformista Social Cristiano (PRSC). 

Fue modificado mediante informe presentado por una comisión 
especial conformada para el estudio de dicho proyecto. 

HRPM/RC 
ye 

Ing. ro Méndez, 
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".''~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

• EL CONGRESO NACION 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que es necesario fortalecer la autonomía 

administrativa del Poder Legislativo y del Poder Judicial, prevista en la 

Constitución de la República; 

CONSIDERANDO: Que urge acelerar el proceso de ref armas en que 

actualmente se encuentra el Estado, que incluya la independencia de los 

poderes públicos y la descentralización gubernamental . 

. v~STOS: Los artículos 3, 4, el párrafo II del artículo 34 y el inciso 

12 del artículo 37 de la Constitución de la República. 

VISTA: La ley No. 531 del 20 de diciembre de 1969, ley Orgánica del 

Presupuesto para el Sector Público. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l. - La Oficina Nacional de Presupuesto asignará una partida 

global a más tardar el día veinte (20) de cada mes, por la suma mensual 

correspondiente a la duodécima parte del Presupuesto de Ingresos y ley de 

Gastos Públicos apropiada cada año en favor del Poder Legislativo 

Poder Judicial. 

Párrafo I.- El Contralor General de la República tendrá un plazo 

24 horas para la aprobación del libramiento de pago. 

\ 

Párrafo II.- El Tesorero Nacional transferirá a las cuentas 

correspondientes del Poder Judicial y del Poder Legislativo la suma 

aprobada por el Director de la Oficina Nacional de Presupuesto del fondo 

cien (100) de la cuenta República Dominicana a más tardar veinticuatro 



' /· 

CONGRESO NACIONA 
Proy. de ley sobre Autonomía Administrativa 
los poderes Legislativo y Judicial. 

ASUNTO 

(24) horas después de aprobado el libramiento de pago. Si el día veinte 

(20) cae sábado, domingo o día feriado, tanto la asignación del Director 

de la Oficina Nacional de Presupuesto, como la transferencia del Tesorero 

Nacional, deberá hacerse al menos el día laborable anterior a la fecha 

límite. 

Art. 2.- Si, por cualquier razón, no se produjese dicha entrega, el 

Administrador General del Banco de Reservas, transferirá de la cuenta 

República Dominicana, las partidas correspondientes que figuren apropiadas 

en el Presupuesto de Ingresos y ley de Gastos Públicos, a la cuenta del 

Senado, de la Cámara de Diputados y de la Suprema Corte de Justicia, a 

requerimiento escrito del Presidente del Senado y del Secretario, o del 

Presidente de la Cámara de Diputados y del Secretario, o del Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia y del Secretario de la Suprema Corte 

Justicia, según sea el caso. 

Art. 3.- El incumplimiento de lo establecido en el artículo primero 

(lro.) se castigará con la destitucióp. y la inhabilitación a ocupar 

cualquier c~rgo público por un período no menor de ocho (8) años. Igual 

!};J pena, si fuere el caso, se aplicará al incumplimiento del artículo dos 

.:j:;: (2). En ambos casos se aplicará una multa equivalente a la totalidad de 

l _os sueldos percibidos en las funciones públicas ocupadas durante los doce 

(12) últimos meses, en forma independiente de las otras penas que 

resultar de los códigos Civil y Penal. 

Art. 4.- La solicitud de destitución, en los casos previstos 

artículo 1 y 2, se formulará mediante instancia sdmetida al Presidente de 

la República, Por Vl. olac1· o/n a la ley prev1· a aprobac1· o/n de la Cámara 
I 

correspondiente, o por las dos terceras partes de la matrícula de la 



CONGRESO NACIONA 
Proy. de ley sobre Autonomía Administrativa 
los poderes Legislativo y Judicial. 

ASUNTO 

Suprema Corte de Justicia, en el caso de la justicia. Esta solicitud 

deberá ser atendida dentro de los tres días laborables sigu-ientes, a 

partir de los cuales dichos funcionarios cesarán en sus funciones, y todos 

los actos en que intervengan se consideran nulos a los fines de la ley, 

haciéndose pasibles de las sanciones previstas por la Constitución de la 

República. 

Art. 5.- Se autoriza al Presidente del Senado, al Presidente de la 

Cámara de Diputados y al Presidente de la Suprema Corte de Justicia a 

establecer las unidades administrativas que sean necesarias para el manejo 

autónomo de sus respectivos presupuestos. 

Art. 6.- Si por cualquier razón, el Presupuesto de Ingresos y ley de 

Gastos Públicos no es aprobado antes de iniciar el año fiscal, se aplicará 

el presupuesto que hubiere sido aprobado en favor del Poder Legislativo y 

del Poder Judicial en el año anterior, más cualquier suma que haya sido 

$" aprobada por ley en fecha posterior al conocimiento y aprobación de 

Presupuesto de Ingresos y ley de Gastos Públicos. 

Art. 7.- A partir de la promulgación de la presente ley, el Congreso 

Nacional y el Poder Judicial gozarán de autonomía presupuestaria y 

administrativa. 

Art. 8.- La presente ley deroga o modifica cualquier artículo de le _, 

decreto, reglamento, orden administrativa o disposición legal que le sea 

contraria, en especial la ley No. 531, ley Orgánica del Presupuesto para 

el Sector Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 



CON·.GRESO NACIONA 
Proy. de ley sobre Autonomía Administrativa 
los poderes Legislativo y Judicial. 

ASUNTO 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 

de la República Dominicana, a los trece días del mes de noviembre del año 

mil novecientos noventiséis; años 153° de la Independencia y 134º de la 

Restauración. 

ro Méndez, 

arrasco, 
etario. 

RC/yg 
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AL 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo, D.N. 
5 de noviembre, 1996. 

Ing. Rafael Peguero Méndez 
Presidente de la Cámara de Diputados 
SU DESPACHO.-

~ f.!','.; l S ENADO 
~ RcrúBUCA DOMINICANA 

ASUNTO Informe de la Comisión Especial que estudia 
el Proyecto de Ley sobre Autonomía 
Administrativa de los Poderes Legislativo 
y Judicial. 

Distinguido Señor Presidente: 

La Comis ión Especial designada para estudiar el Proyecto 
de Ley sob re Aut onomía Administrativa de los Poderes Legislativo y 
Judicial , l u ego de estudiar y sopesar el mismo, acordó recomendar al 
Hemici c lo s u aprobación, con las siguientes modificaciones: 

a) Se mod ifica e l primer Visto, para que diga así: 

VISTO: Los Artículos 3,· 4, 34, Párrafo II y el 37, inciso 12 
de la Constitución de la República. 

b) Se modifica el Artículo 1, p ara que diga así: 

Art. 1 . - La Oficina Nacional de Presupuesto, asignará 
partida global a más tardar el día . veinte (20) de cada mes, 
la suma mensual correspondiente a la duodécima parte 
Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos apropi_ada 
año en favor del Poder -Legislativo y del Poder Jµdicial. 

c) · Se agre ga n (2 ) Dos P~rrafos al Artículo 1 , que d i cen a sí : 

una 
por 
del 

cada 

Pá_rra_fo Uno: El Contralor General de la República tendrá -µn 
plazo de 24 horas para la aprobación del Libramiento de pago ·. · 

Pá r r afo Do s : El Tesorero Nacional transferirá a . las cuentas 
~orrespond ientes del ~oder judici~l y dei Poder Legislativo, la 
suma · aproba da p or el Di rector de la Ofi cina Nacional de 
Presupuesto del fondo 1 00 d e la cuenta Repúbl i ca Dominicana a. 
más ., ta:z::dar veint icua t ro (2 4) horas después de aprobado · el 
Libramiento de pago. Si el día vein te (20) cae sáb a do o domingo, 
o d í a f er i a do, tanto la asignación del Director de la Oficina 
Na cional d e Presupuesto , como la · transferen c ia del Tesor ero 
:t-J 1 c i0n, 1 , d..:-be hacers e a l irenos nJ dia l abn-'-- -..J le anteri oj- 2. l"'
f't, c 1'J l · 
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~ RCPÚBUCA DOMINICANA 

REPUB·LICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

d) Se suprime el Articulo 2 del proyecto. 

e) Se modifica el Artículo 3, para que diga así: 

Art. 2. - Si por cualquier razón, no se produjese dicha entrega, 

el Administrador General del Banco de Reservas, transferirá de 

la cuenta República Dominicana, las partidas correspondientes 

que figuren apropiadas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de 

Gastos Públicos, a la cuenta del Senado, de la Cámara de 

Diputados y de la Suprema Corte de Justicia, ·a requerimiento 

escrito del Presidente del Senado y el Secretario, o del 

Presidente de la Cámara de Diputados y el Secretario, o del 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia y del Secretario de 

la Suprema Corte de Justicia, según sea el caso. 

f} El Artículo 4, pasa a ser el Artículo 3, con las siguientes 

modificaciones: 

Art. 3.- El incumplimiento de lo establecido en el Artículo 1 

se castigará con la destitució:p. y : ra inhabilitación a ocupar 

cualquier cargo público por un período no menor de ocho (8) 

años. Igual pena, si fuere el caso, se aplicará al 

incumplimiento del Artículo 2 (dos) . En ambos casos se 

aplicará una multa equivalente a la totalidad de los sueldos 

percibidos en las funciones públicas ocupadas durante los - doce 

(12) últimos meses, en forma independiente de las otras penas 
que puedan resultar de ·los Códigos_Civil y Penal. 

g) El Artículo 5 pasa a ser el Articulo 4, para que diga así: 

Art · 4 • - __ La solicitud de destitución, en los casos previstos 

en el A:=-tJ.culo 1 Y 2 se formulará mediante instancia som~tidá 

al Pres~~ente de ~a República, por violación a la ley, previa 

aprobacion de la Camara correspondiente, o por las dos terceras 

partes de l_a matrícula de la Suprema Cor:te .. de Justicia, ·en el 

·ca_so de _la Justicia. Esta solicitud ·aeberá ser-atendida dentro 

_.d~ los tres_días laborabies siguientes, a partir d~ los cuales 

dichos ~uncionarios cesarán en ~us funciones, y todos los actos 

_en ~e interven~an pe consideran nulos a los fi~es_de la · ley~ 

hacie~dos~- pasibles . de l~s sanciones previstas por la 
.Const1tuc1on de la República. 

h} El Artículo 6 pasa .a ser el Artículo 5 , sin.modificaciones. 

i) El Artículo 7 pasa. a - ser el Artículo 6, sin niodif icaciones . 
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j) Se agrega el Artículo 7, que dice así: 

Art. 7.- A partir de la promulgación de la presente ley, el 
Congreso Nacional y el Poder Judicial gozarán de Autonomía 
Presupuestaria y Administrativa. 

k) Se modifica el Artículo 8, para que diga así: 

Art. 8.- La presente ley deroga o modifica cualquier artículo 
de ley, decreto, reglamento, orden administrativa o disposición 
legal que le sea contraria, en especial la Ley No. 531 de 
Presupuesto del Sector Público. 

Sin otro part i cular, se despide, 

mente, 

' ~~~ ' 1\.,(,1 . 

,v-0 ~tA-
MATOS 

· ~z~-L,--;Y-/Y- --1_ 
µFAEL SANTOS 

. Miembro 

VIC'l'OR ORTEGA 
Miembro 

l'C'M/mnw. 

pIONICIO CASTILLO 
MiE;mbro . 



REP\JBLICA DOMINICANA 

DIPUTADOS -DE LA Rf PUBLICA DOMINICANA 

De: 

Señor 
Ing. Héctor Rafael Peguero Méndez 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Su Despacho 

Comisión Permanente de Finanzas. 

Santo Domingo, D. N. 
23 de octubre de 1996 

Asunto: Remisión informe proyecto de ley sobre Autonomía Administrativa de los Poderes Legislativo y 
Judicial. 

Distinguido Señor Presidente: 

La Comisión Permanente de Finanzas después de estudiar ampliamente el proyecto de ley descrito en 
el asunto, acordó a que dicho proyecto se apruebe con las siguientes modificaciones: 

lro. Agregar un primer aitículo que diga: "A partir de la promulgación de la presente ley, el 
Congreso Nacional y el Poder Judicial gozarán de Autonomía Presupuestaria y Financiera". 

2do. Que se modifique el visto del proyecto para que d_iga así: "Vistos los aitículos 3, 4, 34, párrafo II 
y el 37, inciso 12 de la Constitución", y en el artículo VI donde dice establecer las unidades administrativas, 
que diga: "'establecer la estructura administrativa y financiera". 

En espera de que el citado proyecto sea conocido en el Hemiciclo a la mayor brevedad posible, le 
saludan. 

POR LA COMISION: 

1f'S, ~L~ ~3\~ 

~ HECTOR MARTE PAULINO 
Presidente 

LEOPOLDO CONTRERAS OLIVARES 
Mi embr9 

ANDRES VAN DER HORST 
Miembro 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA De D1.PUTADOS. DE LA REPU_BLICA DOM INICANA. 

Informe de Comisión 

:::~~~~l ~ehl~ 
CESAR SANTIAGO RUTINEL DOMINGUEZ 

~embro 

•· 

R/\ l·Alll ADR !ANO YALDEL lllLARIO 
Miembro 

DOLORES GONZALEZ 
Miembro 

MARINO ANT. COLLANTE 

1 

Mi\ mbro __ 

1 \ .. 
RAF AfkL CAs\ko MATOS 

' iembro / 

VICTOR OLIVO 

~-" 
JOSE ABf¾ IL "CRUZ INF 

Miembro r--- / / 
·r · · · ·:~~-TO.~ : ORTEGA E 

\ 
, -m~ro 

. ~ 

. ./ l,· - . 

_..--,L--t:r !S EDUARDO NUNEZ FE 
M_iembro 

~ 
f;J,~ l SENAD O 
~ RE f' UBllCA DOMIN ICANA 
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REPlJBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMlNICANA 

Que es necesario fortalecer la autonomía 

administrativa del Poder Legislativo y del Poder Judicial, prevista 

en la Constitución de la República; 

CONSIDERANDO: Que urge acelerar el pr·oceso de ref armas en gue 

actualmente se encuentra el Estado, que incluya la .independencia.de. 

los poderes públicos y la descentralización gubernamental. 

VISTO: El artículo 37, acápite 12, de la Cbnstitución de 1a 

República. 

VISTA: La ley No. 531 del 20 de diciembre de 1969; ley 

Orgánica del Presupuesto para el Sector Público . 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- La Oficina Nacional de Presupuesto transferirá, .4el 

Presupuesto Anual del Estado a más tardar el día veinte (20) de 

cada mes, la suma mensual correspondiente, aprobada en el 

Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos cada año en favor 

del Poder Legislativo y del Poder Judicial. 

Art. 2. - El Director General de Presupuesto y el Tesorero 

Nacional entregarán, a más tardar en la fecha prevista en · el 

artículo anterior, la suma que corresponda al Senado, al Presidente 

del Senado de la República; a la Cámara de Diputados, al Presidente 

de la Cámara de Diputados, y a l Poder Judicial, al Presidente de l a 

Suprema Corte de Justicia. 
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Art. 3. - Si, por cualquier razón, no se produjese dicha 

entrega, el Administrador del Banco de Reservas transferirá, -de la 

cuenta Fondo General de la Nación, las partidas correspondientes, 

que figuren aprobadas en el Presupuesto de Ingresos_y Ley de Gastos 

Püblicos, a la cuenta del Senado, de la Cámara de Diputados y de:·la 

Suprema Corte de Justicia, a requerimiento escrito del Presidente 

del Senado y el Secretario, o del Presidente de la Cámara de 

Diputados y el Secretario o del Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia y del Secretario de la Suprema Corte de Justicia, segün 

sea el caso. 

Art. 4.- El incumplimiento de lo establecido en el artícu,.lo. 

dos (2) se castigará con la destitución y la inhabilitación. a 

ocupar cualquier cargo püblico por un período no menor de ocho (8) · 

años. Igual pena, si fuere el caso, se aplicará al incumplimiento 

del artículo tres ( 3) . En ambos casos se aplicará _una · multa 

equivalente a la totalidad de los sueldos percibidos en las 

funciones püblicas ocupadas durante los doce (12) ültimos meses~ en 

forma independiente de las otras penas que puedan resultar de los 

códigos Civil y Penal. 

Art. 5.- La solicitud de destitución, en los casos.previstos 

en el artículo 2 y 3, se formulará mediante instancia sometida al 

Presidente de la República, por violación de la solicitud que 

deberá haber sido aprobada en ambas Cámara~; o por las dos terceras · 

partes de la matricula de la Suprema Corte de Justicia. Esta 

solicitud deberá ser atendida dentro de los tres días laborables 

siguientes, a partir de los cuales dichos funcionarios cesarán en 

sus funciones, y todos los actos en que intervengan se consideran 
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nulos a los fines de la ley, haciéndose pasibles de las sanciones 

previstas por la Constitución de la Repüblica a su~ superio~es. 

Art. 6.- Se autoriza al Presidente del Senado, al Presidente. 

de la Cámara de Diputados y al Presidente de la Suprema Corte . de 

Justicia a establecer las unidades administrativas que sean 

necesarias para el manejo autónomo de sus respectivos presupuestos. 

Art. 7.- Si por cualquier razón, el Presupuesto de Ingresos y 

Ley de Gastos Püblicos no es aprobado antes de iniciar · el é;l.ño 

fiscal, se aplicará el presupuesto que hubiere sido aprobado en 

favor del Poder Legislativo y del Poder Judicial en el año 

anterior, más cualquier suma que haya sido aprobada por ley en 

fecha posterior al conocimiento y aprobación de dicho Presupuesto 

de Ingresos y Ley de Gastos Püblicos . . 

Art. 8.- La presente ley deroga cualquier artículo que le sea 

contrario de la ley No. 531 del 20 de diciembre de 1969 y de 

cualquier otra disposición legal. 

/ "• 
RAt MATOS, 

Diputadq Prov. Barahona 

/ 

yg 

~ 1ú . 
HECTOR MANUEL MARTE PAULINO, 

Diputado por_ el Distrito Nac.ional 
PRSC. 

REPUSUCA DOMINICANA 
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Señor 
Amable Aristy Castro, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

}!OV 15 1996 

Tengo a bien remitir a usted, para los fines constitucionales, 
el proyecto· de ley sobre Autonomía Administrativa de los poderes 
Legislativo y Judicial. 

Fue aprobado el día 13 de noviembre de 1996. 

El referido proyecto de ley fue presentado por los señores 
Rafael Castro Matos, dipdtado al Congreso por la provincia 
Barahona, y Héctor Manuel Marte Paulina, por el Distrito Nacional, 
ambos del Pa~tido Reformista Social Cristiano (PRSC). 

Fue modificado mediante informe presentado por una comisión 
especial conformada para el estudio de dicho proyecto. 

HRPM/RC 
ye 

,, ,· 
, ·' ' 

• ... • 1 ,' : ' 
~ 1 I ~ 1 

. ',• 

. ¡ 

Ing. ro Méndez, 



AL 

REPUBLICA OOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICADOMINICANA 

Señor 

,.•. 
Santo Domingo, b. N. 
5 de noviembre, 1996. 

Ing. Rafael Peguero Méndez 
Preside~te de la Cámara de Diputados 
SU DESPACHO.-

~ 

.f.l'¡¡i SE~ADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO Informe de la Comisión Especial que estudia 
el Proyecto de Ley sobre Autonomía 
Administrativa de los Poderes Legislativo 
y Judicial. 

Distinguido Señor Presidente: 

La Comisión Especial designada para estudiar el Proyecto 
de Ley sobre Autonomía Administrativa de los Poderes Legislativo y 
Judicial, luego de estudiar y sopesar el mismo, acordó recomendar al 
Hemiciclo su aprobación, con las siguientes modificaciones: 

a} Se modifica el primer Visto, ~pari que diga así: 

· VISTO: Los Artículos 3,- 4, 34, Párrafo II y el 37, inciso 12 
de la Cons ti tuci1ón de la República. 

b} Se modifica el Artículo-1, para que diga así: 

Art . 1.. - La Oficina Nacional de Presupuesto, asignará una 
partida global a más tardar el día- veinte (20) de cada·mes, por 
la suma mensual correspondÍente· a · la duodécima parte del 
Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos apropiada cada 
año en favor del Poder -Legislativo y del Poder Jµdicial. 

c} · Se agregan (2 ) Dos P~rrafos al Artículo 1, que dicen así: 

Pá_r~a,fo Uno: El <:entra.lar Genera~ cte· la . Repúbl~ca t _endrá 'lJ.Il 

_pla:z"o de 24 hora-s para _la aprobación del Libramien·to de pago· . . 

Párrafo Dos: El Tesorero Nacional transferirá a las cuentas 
~orrespondientes · del ~oder -judiciil y d~l Pode~ Legislativo, · 1a 
suma· aprobada ·por el Director . de la Oficina Nacional de 
Presupuesto del fondo 100 de la cuenta República Dominicana a. 

más . . , ta:r:dar · veinticuatro ( ~4) horas q.espués de aprobado · el 
Libramiento de pago. Si el día veinte (20) cae sábado o domingo, 
o ·día feriado, tanto . la asignación del Director d e la Oficina 

Nacional de. Presupuesto, como la ·transferencia . del Tesorero 
Na cional , debe hacerse al meno s el d ía labo:i.-able ante r iOJ~ a J. a 
f e cha l ímite. 
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d) Se suprime el Artículo 2 del proyecto. 

e) Se modifica el Artículo 3, para que diga así: 

Art. 2. - Si por cualquier razón, no se produjese dicha entrega, . 
el Administrador General del Banco de Reservas, transferirá de 
la cuenta República Dominicana, las partidas correspondientes 
que figuren apropiadas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de 
Gastos Públicos, a la cuenta del Senado, de la Cámara de 
Diputados y de la Suprema Corte de Justicia, a requerimiento 
escrito del Presidente del Senad_o y el Secretario, o del 
Presidente de la Cámara de Diputados y el Secretario, o del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia y del Secretario de 
la Supre:1:11a Corte de Justicia, según sea el caso. 

f} El Artículo 4, pasa a ser el Artículo 3, con las siguientes 
modificaciones: 

Art. 3.- El incumplimiento de lo establecido en el Artículo l 
se castigará con la destitución y :.' Ia inhabilitación a ocupar 
cualquier cargo público por un período no menor de ocho (8) 
años. Igual pena, si fuere el caso, se aplicará al 
-incumplimiento d·e1 Artículo 2 (dos) . En ambos casos se 
aplicará una multa equivalente a la totalidad de los sueldos 
perci~id~s en las funciones públicas· ocupadas durante los doce 
(12) ultimas meses, en forma independiente de las otras penas 
que puedan resultar de -los Códigos_Civil y Penal. 

El Ar~ículo 5 pasa a ser el Artículo 4, para que diga así: 

Art. 4.- ~La solicitud de destitución, en los casos previstos 
e~ el A~ticulo 1 Y 2 se~fo:°11ulará mediante instancia som~tidá 
a Pres~~ent~ de ~a República, por violación a la ley, previa 
aprobacion de la C~ara correspondiente, o por las dos terceras 

-~=rtes de l_a ma_t~icula de la ~u~rem'?- Co:r:t_? .. de Justicia, en el 
d .so ~e _la Jus~ticia • Est.~ soll:-citud debera ser· ate_ndida dentro 

. . . .. ~ lo~ tres. dias. laborables ~iguientes, a partir de los cuales 
dichos ~~~c1onar1os cesarán en sus funciones, y ·todos los actos 

. en ~e 1.ntervenS!an .se consideran nulos a los fines. de la · ley·, 
ha91.e~dos~ - pasibles . de l~s sanciones previstas por la 

.const1.t:.uc.1.on de la República. . · 

h} El Artículo 6 pasa.a_ s~r el Articulo 5 , sin.modificaciones . 

El Artículo 7 pasa. a - ser el Art 1~ cl1lo 6, e- - 11 n1·oct1· f · · .::,.:_, 1cac1one~3 . 

',1 \ " 

' . 
, \ 

' 

. ' . 

.. 
'. 
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j) Se agrega el Artículo 7, que dice así: 

Art. 7. - A partir de la promulgación de la presente ley, e1 
Congreso Nacional y el Poder Judicial gozarán de Autonomía 
Presupuestaria y Administrativa. 

k) Se modifica el Artículo 8, para que diga así: 

Art. 8.- La presente ley deroga o modifica cualquier artículo 
de ley, decreto, reglamento, orden administrativa o disposición 
legal que le sea contraria, en especial la Ley No. 531 de 
Presupuesto del Sector Público. 

RCM/rnrns.-

Sin otro particular, se despide, 

' / 
GIL 
Mie 

;:_ I . . 

/4f~l~~~~f~:~·OZ~A- --
Miembro 

DIONICro CASTILLO 
Miembro 

RErUBLICA DOMINICANA 
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De: 

Señor 
Ing. Héctor Rafael Peguero Méndez 
Presidente de la Cámara de Diputados . 
Su Despacho 

Comisión Pennanente de Finanzas. 

DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
23 de octubre de 1996 

Asunto: Remisión infonne proyecto de ley sobre Autonomía Administrativa de los Poderes Legislativo y 

Judicial. 

Distinguido Señor Presidente: 

La Comisión Permanente de Finanzas después de estudiar ampliamente el proyecto de ley descrito en 

el asunto, acordó a que dicho proyecto se apruebe con las siguientes modificaciones: 

1 ro. Agregar un primer artículo que diga: "A partir de la promulgación de la presente ley, el 

Congreso Nacional y el Poder Judicial gozarán de Autonomía Presupuestaria y Financiera". 

2do. Que se modifique el visto del proyecto para que diga así: "Vistos los artículos 3, 4, 34, pá1nfo II 

y el 37, inciso 12 de la Constitución", y en el artículo VI donde dice establecer las unidades administrativas, 

• que diga: "'establecer la estructura administrativa y financiera". 
I 

En espera de que el citado proyecto sea conocido en el Hemiciclo a la mayor brevedad posible, le 

saludan, · 

llECTOR MARTE PAULINO 
Presidente 

R.EINALDO PARED PEREZ 

LEOPOLDO CONTRERAS OLIVARES 
Mic.111br9 

ANDRES VAN OER HORST 
Miembro 

~ '' .. ,, ' 

'. ' \ 
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. . . 

CESAR SANTIAGO RUTINEL DOMINGUEZ 
Miembro 

RAFAEL ADRlANO V ALDEZ HILÁRlO 

Mienibro · 

DOLORES GONZALEZ 
Miembro 

MARINO ANT. COLLANTE 

?vfi~mbro . 
f \ \ ' 

1 \ . 
RAFAEL CAs\iw MATOS 

' Miembro / 

··? 
E 

. ·- .. ;;--- . --- . ,--,---,-:;, / 

. '-C. . -------./-✓ v 

/ t}UI : . ~ .CAS-;ILL~ 

. mb~ _ 

;l!j.,t-¡. 11.P7 

J TIS GOMEZ 
Miembro 

VICTOR OLIVO 

Miembro ~ 
,,:;;Y-"~--

. $ ···---
,,,,,.,. " .,, 

,....,,..,,_,,.._ . GONZALEZ V. 

,-, iembro 

. !OSE ~~~.CRUZ INFr~~~ / 
· Miembro ' / . :···r-~t . ,,-:~RT-ÉoAE ·. .· 

/ . . 
. . 

\ / , 

\ . , . 

~~-~ ,,¿¡~- ED.U~O NUÑEZ F 

Miembro 
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. ¼i~., 
~tSIDERANDO: Que es necesario fortalecer la autonomía 

administrativa del Poder Legislativo y del Poder Judicial, prevista 

en la Constitución de la República; 

CONSIDERANDO: Que urge acelerar el pr·oceso de reformas en que 

actualmente se encuentra el Estado, que incluya la.independencia.de. 

los poderes . públicos y la descentralización gubernamental . 

VISTO: El artículo 37, acápite 12, de la Constitución de la 

República . 

VISTA: La l e y No . 531 del 20 de diciembre de 1969; ley 

Orgánica del Presupuesto para el Sector Público. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1 .- La Oficina Na cional de Pre supues to transferirá, .del 

Presupuesto Anual del Es t a do a más tardar el día veinte (20) de 

c a d a mes , . la suma mensu a l cor respondiente , aprobada en el 

Presupuesto d e Ingresos y Ley de Gastos Públicos cada año e n . f avor 

d e l Poder Legislativo y del Poder Judicial. 

Art. 2. - El Director General d e Presupue s t o y el Tesorero 

Nacional entregarán, a más tardar en l a f e cha prevista en · e l 

artícu l o anterior, la suma que corresponda a l Senado, a l Pres i dent e 
' 

del Senado de la República; a la Cámara de Di putados, al President e 

de la Cámara de Diputados, y al Poder Judicial, al Presidente de l a 

Suprema Corte de Justicia. 

REPUBL ICA DOMIN IC\NA 
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Art. 3. - Si, por cualquier razón, no se produjese dicha 

entrega, el Administrador del Banco de Reservas transferirá, -de la 

cuenta Fondo General de la Nación, las partidas correspondientes, 

que figuren aprobadas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 

Públicos, a la cuenta del Senado, de la Cámara de Diputados_ y de :) .. a 

Suprema Corte de Justicia, a requerimiento escrito _del Presidente 

del Senado · y el Secretario, o del Presidente de la Cámara de 

Diputados y el Secretario o del Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia y del Secretario de la Suprema Corte de Justicia, según 

sea el caso. 

Art. 4. - El incumplimiento de lo establecido en el artíó.1.lo. 

dos (2) se castigará con la destitución y la inhabilitación. a 

ocupar cualquier cargo público por un período no menor de ocho (?) • 

años. Igual pena, si fuere el caso, se aplicará al incumplimiento 

del artículo tres ( 3) . En ambos casos se aplicará _una · mul.ta 

equivalente a la totalidad de los sueldos percibidos en las 

funcione~ p~blicas ocupadas durante los doce ( 12) últimos meses., en 

forma independiente de las otras penas que puedan resultar de los 

códigos Civil y Penal. 

Art. 5.- La solicitud de destitución, en los casos.previstos 

en el artículo 2 y 3, ·se formulará mediante instancia somet:iida al 

Presidente de la República, por violación de la solicitud que 

deberá haber sido aprobada en ambas Cámaras; o por las dos tel;'ceras· 

Esta 
partes de la matrícula de la Suprema Corte ,de Justicia. 

solicitud deberá ser atendida dentro de los tres días laborables 

siguientes, a partir de los cuales dichos funcionarios cesarán en 

sus funciones, y todos los actos en que intervengan se consideran 
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nulos a los fines de la ley, haciéndose pasibles de las sanciones 

previstas por la Constitución de la Repüblica a sus superiotes. 

Art. 6.- Se autoriza al Presidente del Senado, al Presidente. 

de la Cámara de Diputados y al President~ de la Suprema Corte. ·de 

Justicia a establecer las unidades administrativas que sean 

necesarias para el manejo autónomo de sus respectivos presupuestos. 

Art. 7.- Si por cualquier razón, el Presupuesto de Ingresos y 

Ley de Gastos Püblicos no es aprobado antes de iniciar el ~flo 

fiscal, se aplicará el presupuesto que hubiere sido aprobado en 

favor del Poder Le,,gislativo y del Poder Judicial en el afio 

anterior, más cualquier suma que haya sido aprobada por ley en 

fecha posterior al conocimiento y aprobación de dicho Presupuesto 

de Ingresos y Ley de Gastos Püblicos. 

Art. 8. - La presente ley deroga cualquier artículo· ·que le s.ea 

contrario de la ley No. 531 del 20 de diciembre de 1969 y de 

cualquie~ Qtra disposición legal. 

RA O MATOS, 
Diputado rov. Barahona 

I . 
i 

/ 

yg 

4:fl11 ,fl; . 
HECTOR MANUEL MARTE PAULINO, 

Diputado por_ el Distrito Nac.ional 
PRSC. 



De: 

REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Ing. Héctor Rafael Peguero Méndez 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Su Despacho 

Comisión Permanente de Finanzas. 

Santo Domingo, D. N. 
23 de octubre de 1996 

Asunto: Remisión informe proyecto de ley sobre Autonomía Administrativa de los Poderes Legislativo y 
Judicial. 

Distinguido Señor Presidente: 

La Comisión Pennanente de Finanzas después de estudiar ampliamente el proyecto de ley descrito en 
el asunto. acordó a que dicho proyecto se apruebe con las siguientes modificaciones: 

1 ro. Agregar un primer artículo que diga: "A partir de la promulgación de la presente ley, el 
Congreso Nacional y el Poder Judicial gozarán de Autonomía Presupuestaria y Financiera". 

2do. Que se modifique el visto del proyecto para que diga así : "Vistos los artículos 3, 4, 34, pán·afo II 
y el 37, inciso 12 de la Constitución", y en el artículo VI donde dice establecer las unidades administrativas, 
que diga : "establecer la estructura administrativa y financiera". 

En espera de que el citado proyecto sea conocido en el Hemiciclo a la mayor brevedad posible, le 
saludan. 

POR LA COMISION: 

1rs. ~ L~ ~-:9\ ~ 

~ HECTOR MARTE PAULINO 
Presidente 

LEOPOLDO CONTRERAS OLIVARES 
Miembro 

ANDRES VAN DER HORST 
Miembro 
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Informe de Comisión 

:::~:~~l 
Miet{f 

CESAR SANTIAGO RUTINEL DOMINGUEZ 
Miembro 

'"; ~ro 

~ - ~r:>;;: 
RAF EL E. SANTO,S2AD A 

Miembro / 
/ i .' 

/ ' C fa.i::-/; 
Rl :MBERTCfA. CRL ,_lo-o (~ Éz 

¡Miembro / 

MAX 

R/\FAL·I /\DRIANO V/\1 DI·'/ 1111 ARIO 

~ li~mbrn 

DOLORES GONZALEZ 
Miembro 

MARINO ANT. COLLANTE 
Mi~mbro 
' \ 
1 \ . 

RAF~L CAS\íw MATOS 
' iembro J 

VICTOR OLIVO 

NZALEZ V. 

Miembro 

~ 

~1-l l SENADO 
~ RFPIÍRI ICA l10M INlrANA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Que es necesario fortalecer la _autonomía 

administrativa del Poder Legislativo y del Poder Judicial, prevista 

en la Constitución de la República; 

CONSIDERANDO: Que urge acelerar el proceso de reformas en que 

actualmente se encuentra el Estado, que incluya la independencia de 

los poderes públicos y la descentralización gubernamental. 

VISTO: El artículo 37, acápite 12, de la Constitución de la 

República. 

VISTA: La ley No. 531 del 20 de diciembre de 1969, . l:ey 

Orgánica del Presupuesto para el Sector Público. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:. 

REPUBUCA DOMINICANA 

Art. 1.- La Oficina Nacional de Presupuesto. t~ansferirá, del 

Presupuesto Anual del Estado a más tardar el día veinte (20) de 

cada mes, la suma mensual correspondiente, aprobada en el· 

Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos cada año en favor 

del Poder Legislativo y del Poder Judicial. 

Art. 2. - El Director General de Presupuesto y el Tesore:i;-o 

Nacional entregarán, a más tardar en la fecha prev:i,sta en · .el_ 

artículo anterior, la suma que corresponda al Senado, al President~ 

del Senado de la República; a la Cámara de Diputados, al Presidente 

de la Cámara de Diputados, y al Poder Judicial, al Presidente de .la. 

Suprema Corte de Justicia. 
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Art. 3. - Si, por cualquier razón, . no se produjese dicha. 

entrega, el Administrador del Banco de Reservas transferirá, de la 

cuenta Fondo General de la Nación, las partidas correspondientes,. 

que figuren aprobadas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 

Públicos, a la cuenta del Senado, de la Cámara de Diputados y de·Ia 

Suprema Corte de Justicia, a requerimiento escrito del Presidente 

del Senado y el Secretario, o del Presidente de la Cámara .de 

Diputados y el Secretario o del Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia y del Secretario de la Suprema Corte de Justicia, según 

sea el caso. 

Art. 4.- El incumplimiento de lo establecido en el artículo 

dos (2) se castigará con la destitución y la inhabilitación· a 

ocupar cualquier cargo público por un período no menor de ocho" ( 8) . 

años. Igual pena, si fuere el caso, se aplicará al incumplimiento 

del artículo tres ( 3) . En ambos casos se aplicará una multa 

equivalente a la totalidad de los sueldos percibidos en l~s 

funciones públicas ocupadas durant"e los doce ( 12) últimos meses, ·en 

forma independiente de las otras penas que puedan resultar de los 

códigos Civil y Penal. 

Art. 5.- La solicitud de destitución, en los casos previstos 

en el artículo 2 y 3, se formulará mediante instancia somecida al 

Presidente de la República, por violación de la solicitud que 

deberá haber sido aprobada en ambas Cámaras; o por las dos terceras 

partes de la matrícula de la Suprema Corte de Justicia. Esta 

solicitud deberá ser atendida dentro de los tres días laborables 

siguientes, a partir de los cuales dichos funcionarios cesarán _en 

sus funciones, y todos los actos en que intervengan se consideran· 
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nulos a los fines de la ley, haciéndose pasibles de las sanciones . 

previstas por la Constitución de la República a sus superiores. · 

Art. 6.- Se autoriza al Presidente del Senado, al Presidente 

de la Cámara de Diputados y al Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia a establecer las unidades administrativas que sean 

necesarias para el manejo autónomo de sus respectivos presupuestos. 

Art. 7.- Si por cualquier razón, el Presupuesto de Ingresos _y 

Ley de Gastos Públicos no es aprobado antes de iniciar el . afio 

fiscal, se aplicará el presupuesto que hubiere sido aprobado en 

favor del Poder Legislativo y del Poder Judicial en el afi9 

anterior, más cualquier suma que haya sido aprobada por ley en 

fecha posterior al conocimiento y aprobación de dicho Presupuesto 

de Ingresos y Ley de Gastos Públicos. 

Art. 8.- La presente ley deroga cualquier artículo que le sea 

contrario de la ley No. 531 del 20 de diciembre de · 1969 . y · de 

cualquier otra disposición legal. 

RAl 
Diputado! 

/ 

yg 

TRO MATOS, 
Prov. Barahona 

4[fliiJu 
HECTOR MANUEL MARTE PAULINO, 

Diputado por el Distrito Na6ibna1· 
PRSC . 

rtcrUBLICA DoMl_...,l(:ANA 
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~~ SENADO 

AL 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICADOMI.NICANA 

Señor 

Santo Domingo, D.N. 
5 de noviembre, 1996. 

Ing. Rafael Peguero Méndez 
Presidepte de la Cámara de Diputados 
SU DESPACHO.-

ASUNTO Informe de la Comisión Especial que estudia 
el Proyecto de Ley sobre Autonomía 
Administrativa de los Poderes Legislativo 
y Judicial. 

Distinguido Señor Presidente: 

La Comi s ión Especial designada para estudiar el Proyecto 
de Ley sobre Aut onomía Administrativa de los Poderes Legislativo y 
Judicial , l u ego d e e studiar y sopesar el mismo, acordó recomendar al 
Hemic i c l o su aprobación, con las siguientes modificaciones: 

a) Se modifica e l primer Visto, para que diga así: 

VISTO: Los Artículos 3, 4, 34, Párrafo II y el 37, inciso 12 
de la Constitución de la República. 

b) Se modifica e l Artículo -1, p ara que diga as í: 

Art. 1 . - La Oficina Nacional de .Presupuesto, asignará 
partida global a más tardar el día veinte (20) de cada mes, 
la suma mensual correspondiente a la duodécima parte 
Presupuesto de Ingresos y Ley de_ Gastos Públicos apropiada 
año en favor del Poder Legislativo y del Poder Judicial. 

c) Se agregan (2) Dos Párrafos al Artículo 1, que d i cen a s í: 

una 
por 
del 

cada 

Párrafo 1Jno: El Contra.lar- General de la República tendrá un 
plazo de 24 horas para la aprobación del Libramiento· de :pago·. 

Pá r raf o Dos : El Tesorero Naciona l t rans fer i r á a las cuentas 
c orrespond i entes del Poder Judici~al y del .Pode~ ·Legislativo~ la 
swna aprobada por el Director de l a Of ic ina Nacional de 
Presupuesto del fondo 1 00 de la cuenta Repúb lica Domin i cana ?:J. 

más tardar veinticuatro ( 24) horas después de aprobado el 
Libramiento de pag6. Si el día veirt te (2 0). c ae sábado o domi~go ; 
o día ferifdo , Lanto la asignac\ón ~el D~r~ctor de la Oficina 
Nc1 c iona l d e Presupuesto, como la tra nsferencia del Tesorero 
i 1 , • 1 1 l , 1 1 l 11- , r s "' ~,, r:, s "' ' :; - , -,- r ;:;¡ 

,l t , 

REPUBLI CA DOMIN ICANA 
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d) Se suprime el Artículo 2 del proyecto. 

e) Se modifica el Artículo 3, para que diga así: 

Art. 2. - Si por cualquier razón, no se produjese dicha entrega, 

el Administrador General del Banco de Reservas, transferirá de 

la cuenta República Dominicana, las partidas correspondientes 

que figuren apropiadas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de 

Gastos Públicos, a la cuenta del Senado, de la Cámara de 

Diputados y de la Suprema Corte de Justicia, a requerimiento 

escrito del Presidente del Senado y el Secretario, o del 

Presidente de la Cámara de Diputados y el Secretario, o del 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia y del Secretario de 

la Suprema Corte de Justicia, según sea el caso. 

f) El Artículo 4, pasa a ser el Artículo 3, con las siguientes 

modificaciones: 

Art. 3.- El incumplimiento de lo establecido en el Artículo 1 

se castigará con la des ti tució:¡:i y . ra inhabilitación a ocupar 

cualquier cargo público por un período no menor de ocho (8) 

años. Igual pena, si fuere el caso, se aplicará al 

incumplimiento del Artículo 2 (dos) . En ambos casos se 

aplicará una mu.l ta equivalen te a la totalidad de los sueldos 

percibidos en las funciones públicas ocupadas durante los doce 

(12) últimos meses, en forma independiente de las otras penas 
que puedan resultar de los Códigos.Civil y Penal. 

. . . . 

g) El Articuló 5 pasa a ser el Artículo 4, para que diga así: 

Art. 4.- _La solicitud de destitución, en los casos previstos 

en el A~ticulo 1 Y 2 se formulará medi·ante instancia sometida 

al Pres~~ente de ~a República, por violación a la ley, previa 

aprobacion de la C~ara correspondiente, o·por las dos terceras 

partes · de l_a ma_tr_icula de la Suprema Corte .. de Justicia, en el 

· caso de la Ju': t1.c1a. Es ta solicitud qeberá ser .. a tendida dentro 

.d~. l~s tres_dias laborables sigu~entes, a ~artir de loi cuales 

dichos ~uncionarios cesarán eri sus funciones, y todos los act~s 

en <:D!e interven~an s.e qonsideran nulos a los . fines de la tey, 

hac1endose pasibles d~ l~s sanciones previstas por · la 
.constitución de la República. 

h ) El Aitículo 6 pasa a ser el Artículo 5 , s~n modificaciones . 

i) El Artículo 7 J)aqa. a ser el AY tJ-.cuJo ca, s"11 n100-i· f~~ac· 1 
- .,_ _ j__ -U- ·io1es . 
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j) Se agrega el Artículo 7, que dice así: 

Art. 7.- A partir de la promulgación de la presente ley, el 

Congreso Nacional y el Poder Judicial gozarán de Autonomía 

Presupuestaria y Administrativa. 

k) Se modifica el Articulo 8, para que diga así: 

Art. 8.- La presente ley deroga o modifica cualquier artículo 

de ley, decreto, reglamento, orden administrativa o disposición 

legal que le sea contraria, en especial la Ley No. 531 de 

Presupuesto del Sector PÚblico. 

Sin otro particular , s e d e spide, 

VIC'l'OR ORTEGA 
Mi e mbro 

l' 'M /,mmc•. 

MATOS 

DI ONICIO CASTILLO 
_Miembro 
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EL CONGRESO NACION 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

...,\., ,·<)~~ 
t- . · ··:,· . . . :::;._ 
·(·. •'·-::;~~ ~ ·-:¡ 

f\:{~f-1997 
..... . . ,.'.'..,Á), 

--.::-- ·-;,.t; .. "':17,'7 
~--.-~·.r 

o 
DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que es necesario fortalecer la autonomía 

administrativa del Poder Legislativo y del Poder Judicial, prevista en la 

Constitución de la República; 

CONSIDERANDO: Que urge acelerar el proceso de reformas en que 

actualmente se encuentra el Estado, que incluya la independencia de los 

poderes públicos y la descentralización gubernamental. 

VISTOS: Los artículos 3, 4, el párrafo II del artículo 34 y el inciso 

12 del artículo 37 de la Constitución de la República. 

VISTA: La ley No. 531 del 20 de diciembre de 1969, ley Orgánica del 

Presupuesto para el Sector Público. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1. - La Oficina Nacional de Presupuesto asignará una partida 

global a más tardar el día veinte (20) de cada mes, por la suma mensual 

correspondiente a la duodécima parte del Presupuesto de Ingresos y ley de 

Gastos Públicos apropiada cada año en favor del Poder Legislativo 

Poder Judicial. 

Párrafo I.- El Contralor General de la República tendrá un plazo 

24 horas para la aprobación del libramiento de pago. 

Párrafo II.- El Tesorero Nacional transferirá a las cuentas 

correspondientes del Poder Judicial y del Poder Legislativo la suma 

aprobada por el Director de la Oficina Nacional de Presupuesto del fondo 

cien (100) de la cuenta República Dominicana a más tardar veinticuatro 
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CONGRESO NACIONA 
Proy. de ley sobre Autonomía Administrativa 
los poderes Legislativo y Judicial. 

ASUNTO 

(24) horas después de aprobado el libramiento de pago. Si el día veinte 

(20) cae sábado, domingo o día feriado, tanto la asignación del Director 

de la Oficina Nacional de Presupuesto, como la transferencia del Tesorero 

Nacional, deberá hacerse al menos el día laborable anterior a la fecha 

límite. 

Art. 2.- Si, por cualquier razón, no se produjese dicha entrega, el 

Administrador General del Banco de Reservas, transferirá de la cuenta 

República Dominicana, las partidas correspondientes que figuren apropiadas 

en el Presupuesto de Ingresos y ley de Gastos Públicos, a la cuenta del 

Senado, de la Cámara de Diputados y de la Suprema Corte de Justicia, a 

requerimiento escrito del Presidente del Senado y del Secretario, o del 

Presidente de la Cámara de Diputados y del Secretario, o del Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia y del Secretario de la Suprema Corte 

Justicia, según sea el caso. 

Art. 3.- El incumplimiento de lo establecido en el artículo primero 

(lro.) se castigará con la destitución y la inhabilitación a ocupar 

cualquier cargo público por un período no menor de ocho (8) años. Igual 

{];J pena, si fuere el caso, se aplicará al incumplimiento del artículo dos 

.:±;: (2). En ambos casos se aplicará una multa equivalente a la totalidad de 

los sueldos percibidos en las funciones públicas ocupadas durante los doce 

(12) últimos meses, en forma independiente de las otras penas que 

resultar de los códigos Civil y Penal. 

Art. 4.- La solicitud de destitución, en los casos previstos 

artículo 1 y 2, se formulará mediante instancia sometida al Presidente de 

la República, por violación a la ley, previa aprobación de la Cámara 

correspondiente, o por las dos terceras partes de la matrícula de la 
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CONGRESO NACIONA 
Proy. de ley sobre Autonomía Administrativa 
los poderes Legislativo y Judicial. 

ASUNTO 

Suprema Corte de Justicia, en el caso de la justicia. Esta solicitud 

deberá ser atendida dentro de los tres días laborables siguientes, a 

partir de los cuales dichos funcionarios cesarán en sus funciones, y todos 

los actos en que intervengan se consideran nulos a los fines de la ley, 

haciéndose pasibles de las sanciones previstas por la Constitución de la 

República. 

Art. 5.- Se autoriza al Presidente del Senado, al Presidente de la 

Cámara de Diputados y al Presidente de la Suprema Corte de Justicia a 

establecer las unidades administrativas que sean necesarias para el manejo 

autónomo de sus respectivos presupuestos. 

Art. 6.- Si por cualquier razón, el Presupuesto de Ingresos y ley de 

Gastos Públicos no es aprobado antes de iniciar el año fiscal, se aplicará 

el presupuesto que hubiere sido aprobado en favor del Poder Legislativo y 

del Poder Judicial en el año anterior, más cualquier suma que haya sido 

$ aprobada por ley en fecha posterior al conocimiento y aprobación de 

:±.:: 
Presupuesto de Ingresos y ley de Gastos Públicos. 

Art. 7.- A partir de la promulgación de la presente ley, el Congreso 

Nacional y el Poder Judicial gozarán de autonomía presupuestaria y 

administrativa. 

Art. 8.- La presente ley deroga o modifica cualquier artículo de le ., 

decreto, reglamento, orden administrativa o disposición legal que le sea 

contraria, en especial la ley No. 531, ley Orgánica del Presupuesto para 

el Sector Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
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CONGRESO NACIONA 
Proy. de ley sobre Autonomía Administrativa 
los poderes Legislativo y Judicial. 

ASUNTO 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 

de la República Dominicana, a los trece días del mes de noviembre del año 

mil novecientos noventiséis; años 153º de la Independencia y 134º de la 

Restauración. 

Méndez, 

arrasco, 
etario. 

RC/yg 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICADOMINICANA 

' Santo Domingo, b. N. 
5 de noviembre, 1996. 

Señor 
Ing. Rafael Peguero Méndez 
Preside~te de la Cámara de Diputados 
SU DESPACHO.-

~ 

ql,,., SENADO 
REruauCA DOMINICANA 

ASUNTO Informe de la Comisión Especial que estudia 
el Proyecto de Ley sobre Autonomía 
Administrativa de los Poderes Legislativo 
y Judicial. 

Distinguido Señor Presidente: 

La Comisión Especial designada para estudiar el Proyect o 
de Ley sobre Autonomía Administrativa de los Poderes Legislativo y 
Judicial, luego de estudiar y sopesar el mismo, acordó recomendar al 
Hemiciclo su aprobación, con las siguientes modificaciones: 

a) Se modifica el primer Visto, pari que diga así: 

· VISTO: Los Artículos 3,· 4, 34, Párrafo II y el 37, inciso 12 
de la Constitución de la República. 

b) Se modifica el Artículo-1, para que diga así: 

.. ·Art. 1.- -Lá. Oficina Nacional de .Presupuesto, asignará una 
partida global a más tardar el día veinte (20) de cada mes, por 
la suma mensual correspondíente a · la duodécima parte del 
Presupuesto de Ingresos y Ley de_ Gastos Públicos apropiada cada 
año en favor del Poder .Legislativo y del Poder Judicial. 

c) · Se agrega n (2 ) Do s Párrafos al Artículo 1, que dicen as í: 

Párrafo Uno: El Contra.lor- General · de· la República tendrá un 
_plazo' de · 24 hora:s par~ _la ap·robación· del Libram~ento· de pago·~· .: 

Párrafo. Dos: El Tesorero Nacional transferirá a las cuentas 
cÓrres·pondientes · del Poder· Judic·ial y del ·Poder·· Legislativo·, la 
suni.a aprobada por el Director de la Oficina Nacional de 
Presupuesto del fondo 100 de la cuenta República Dominicana ?3. 
más ·tardar veinticuatro ( 2 4) horas después de aprobado_· e l 
Libramiento d e pagó. Si el día ve.irite (20)' cae sábado o domingo ; 
o día f e ri ado, t a n t o la a s i g nac\ón de l Director d e l a Ofic i n a 
Naciónal d e Presupuesto, c'Om_o · la transfe r e nc.i a . del Tesorero 
Nó.c i onal , d e be hacers e a l menos e J. dí& l a.b• ... ;:, ·.- i:.-.l. •:: 2:·1 ·,t .. o~:i.o·,· a 7 · 

f e cha 1.(n:ti L-_,..:: • 

..,. . . . : . '. 

-,~ ·; __ ·:,":) . 
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d) Se suprime el Artículo 2 del proyecto. 

e) Se modifica el Artículo 3, para que diga así: 

Art. 2. - Si por cualquier razón, no se produjese dicha entrega, 

el Administrador General del Banco de Reservas, transferirá de 

la cuenta República Dominicana, las partidas correspondientes 

que figuren apropiadas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de 

Gastos Públicos, a la cuenta del Senado, de la Cámara de 

Diputados y de la Suprema Corte de Justicia, a requerimiento 

escrito del Presidente del Senad_o y el Secretario, o del 

Presidente de la Cámara de Diputados y el Secretario, o del 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia y del Secretario de 
la Suprema Corte de Justicia, según sea el caso. 

f) El Artículo 4, pasa a ser el Artículo 3, con las siguientes 
modificaciones: 

Art. 3.- El incumplimiento de lo establecido en el Artículo 1 

se castigará con la destitución y : la inhabilitación a ocupar 

cualquier cargo público por un período no menor de ocho (8) 

años. Igual pena, si fuere el caso, se aplicará al 
, incumplimiento del Artículo 2 (dos) . En ambos casos se 

aplicará una mu_le'a equivalente a la totalidad de los sueldos 

perci~id~s en las funciones públicas ocupadas durante los doce 
(12) ultimas meses, en forma independiente de las otras penas 
que pu~dan res~ltar de •los Códigos .Civil y Penal. 

· g) El Ar~ í culo 5 p a sa a s~r el Artí~ulo 4, .para que diga así: 

Ait. 4. - ~La solicitud de destitución, en los casos previstos 

en el A~ticulo l. Y 2 se~ fo~ulará medi·ante instancia sometida 
al Presidente de la República, por violación a la le · 
aprobación d · 1 e~ Y, previa 

e a ~ara correspondiente, o · por las . dos terceras 
partes · de la matricula de la Sup·rema Corte de Jus t · · · 1 ·caso de l . t. . .. icia, en e 
. a JU~ 1c1a. Esta solicitud ~eber~ ier._ atendida deritro 

.- d~ . 19s _-t;res.. dias. laborables siguientes, a partir de · 1os cuales . 
dichos fu~c~ona r10s cesarán en s~s funciones, y todos los actbs 

en ~e inte rve n~a n ~-e consideran nulos a los . fines de la 1·ey, 

hacie~dos~ - pasib~es d~ las · sanciones previstas por la 
.const1tu~1.on de l a República . . 

h) El Artículo 6 pasa a ser el. 'Articulo 5 , s_in modificaci ones. 

i) 1 ' E Articulo 7 pasa a ser el Artículo ·6 , si 11 modificaciones . 

. . 
.>-, '1 . ' .. 
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j) Se agrega el Artículo 7, que dice así: 

Art. 7.- A partir de la promulgación de la presente ley, el 

Congreso Nacional y el Poder Judicial gozarán de Autonomía 

Presupuestaria y Administrativa. 

k) Se modifica el Artículo 8, para que diga así: 

Art. 8.- La presente ley deroga o modifica cualquier artículo 

de ley, decreto, reglamento, orden administrativa o disposición 

legal que le sea contraria, en especial la Ley No. 531 de 

Presupuesto del Sector Público. 

R~M/mms . -

Sin otro particular, se despide, 

J.· ... 

·-\:_'.:</ 
··,? .. ,, . ·._: 
·•· . 

-~; ~ 

·:/::, 
;~~-·- ;; .. 

. \'.:; 
,:·' 
._;'.· 

DIONICIO CASTILLO 
_Mie;mbro 

' ' 



De: 

Señor 
Ing. Héctor Rafael Pcgucrn Méndcz 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Su Despacho 

Comisión Permanente de Finanzas. 

Santo Domingo, D. N. 
23 de octubre de 1996 

Asunto: Remisión informe proyecto de ley sobre Autonomía Administrativa de los Poderes Legislativo y 
Judicial. 

Distinguido Sefior Presidente: 

La Comisión Permanente de Finanzas después de estudiar ampliamente el proyecto de ley descrito en 
el asunto, acordó a que dicho proyecto se apruebe con las siguientes modificaciones: 

!ro. Agregar un primer artículo que diga: "A partir de la promulgación de la presente ley, el 
Congreso Nacional y el Poder Judicial gozarán de Autonomía Presupuestaria y Financiera". 

2do . Que se modifique el vi sto del proyecto para que diga así : "Vistos los artículos 3, 4, 34, párrafo II 
_y el 37, inciso 12 de la Constitución", y en el aiiículo VI donde dice establecer las unidades administrativas, 

que diga: "'establecer la cstructuta administrativa y financiera". 

En espera de que el citado proyecto sea conocido en el Hemiciclo a la mayor brevedad posible, le 
saludan . 

II ECTOR MARTE PAULlNO 
Presidente 

RE INALDO PARE D PEREZ ·. . .. \ . 

; . , --·, .\. 

POR LA COMISION: 

-i ('S . -~ C\-J., ~J\ ~ 

~ 
· Secre. t,xzo · · ("\. 

~' /. \ '· -· \ . -

( CEL4:Í~C!SC~ fELIZ Y.FE~~:-
. __ /': r Miembro · 

l..EG POLDO CONTRERAS OLIVARES 
Miembro 

1 • • ; . ' . 

ANDRES V /\N DER HOIZST 
Miembro 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Que es necesario fortalecer la . autonomía 

administrativa del Poder Legislativo y del Poder Judicial, prevista 

en la Constitución de la República; 

CONSIDERANDO: Que urge acelerar el proceso de reformas en que 

actualmente se encuentra el Estado, que incluya la independencia de 

los poderes- públicos y la descentralización gubernamental. 

VISTO: El artículo 37, acápite 12, de la Constitución de la 

República. 

# 

VISTA: La ley No. 531 del 20 de diciembre de 1969, . l:ey 

Orgánica del Presupuesto para el Sector Público. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: . 

Art. 1.- La Oficina Nacional de Presupuesto transferirá, del 

Presupuesto Anual del Estado a más tardar el día veinte (20) de 

cada mes, · la suma mensual correspondiente, · aprobada en el · 

Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos cada año en favor 

del Poder Legislativo y del Poder Judicial. 

Art. 2. - El Director General de Presupuesto y el Tesorero 

Nacional entregarán, a más tardar en la fecha prev:i,sta en · .el 

artículo anterior, la suma que corresponda al S~nado, al President~ 

del Senado de la República; a la Cámara de Diputad6s, al Presidente 

de la Cámara de Diputados, y al Poder Judicial, al Presidente de la. 

Suprema Corte de Justicia. 
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Art. 3. - Si, por cualquier razón, no se produjese dicha 

entrega, el Administrador del Banco de Reservas transferirá, de la 

cuenta Fondo General de la Nación, las partidas correspondientes,. 

que figuren aprobadas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 

Públicos, a la cuenta del Senado, de la Cámara de Diputados y de ·la 

Suprema Corte de Justicia, a requerimiento escrito del Presidente· 

del Senado· y el Secretario, o del Presidente de la Cámara · .de 

Diputados y el Secretario o del Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia y del Secretario de la Suprema Corte de Justicia, según 

sea el caso. 

Art. 4.- El incumplimiento de lo establecido en el artículo 

dos (2) se castigará con la destitución y la inhabilitac·ión · a 

ocupar cualquier cargo público por un período no menor de ocho' ( 8) 

años. Igual pena, si fuere el caso, se aplicará al incumplimiento 

del artículo tres ( 3) . En ambos casos se aplicará una multa 

equivalente a la totalidad de los sueldos percibidos en l<;is 

funcione~ p9"blicas ocupadas durant'e los doce ( 12) últimos mes~s, ·en 

forma independiente de las otras penas que puedan resultar· de los 

códigos Civil y Penal. 

Art. 5.- La solicitud de destitución, en los casos previstos 

en el articulo 2 y 3, se formulará mediante instancia sometida al 

Presidente de la República, por violación de la solicitud que 

deberá haber sido aprobada en ambas Cámaras; o por las dos terceras 

partes de la matrícula de la Suprema Corte ,de Justicia. Esta 

solicitud deberá ser atendida dentro de los tres días laborables 

siguientes, a partir de los cuales dichos funcionarios cesarán :en 

sus funciones, y todos los actos en que intervengan se consideran 
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nulos a los fines de la ley, haciéndose pasibles de las sanciones . 

previstas por la Constitución de la República a sus sup~riores.· 

Art . 6.- Se autoriza al Presidente del Senado, al Presidente 

de la Cámara de Diputados y al Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia a establecer las unidades administrativas que sean 

necesarias para el manejo autónomo de sus respectivos presupuestos. 

Art. 7.- Si por cualquier razón, el Presupuesto de Ingresos _y 

Ley de Gastos Públicos no es aprobado antes de . iniciar el . afio 

fiscal, se aplicará el presupuesto que hubiere sido aprobad.o en 

favor del Poder Le~islativo y del Poder Judicial en el aflQ 

anterior, más cualquier suma que haya sido aprobada por ley en 

fecha posterior al conocimiento y aprobación de dicho Presupuesto 

de Ingresos y Ley de Gastos Públicos. 

Art. 8.- La presente ley deroga cualquier artículo que le sea 

contrario de la ley No. 531 del 20 de diciembre de · 1969. y· de 

cualquier otra disposición legal. 

RA . O MATOS, 
Diputado p r a Prov. Barahona 

/ p c . 
í . 
' 

./ 

yg 

4i1u 
HECTOR MANUEL MARTE PAULINO, 

Diputado por el Distrito Na~ibnal· 
PRSC . 

REPUBLIC".A DOMINIC".ANA 
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Santo Domingo, D.N. 
28 de noviembre 1996 

Señores ✓ ..-
Senadores / 
RAMON ALBURQUERQUE ¿/ 
FRANCISCO ROSARIO MARTINEZ ~ 
HERMINIO PICHARDO DE LEON 
BAUTISTA ROJAS GOMEZ. 
ANDRES BERROA REYES ~/;~,-
FLORENTINO CARVAJAL SUERO 
FULVIO LORA PEREZ/ 

Cortésmente, me dirijo a ustedes con 

la finalidad de comunicarle que han sido designados en 

• Comisión Especial en sesión de fecha 27 de noviembre de 

1996, para estddio y opinión del Proyecto de Ley sobre 

Autonomía Administrativa de los poderes Legislativo y 

Judicial. Procedente de la Cámara de Diputados. 

Atentamente, 

. 
' 

,, 

REPUBLICA DOMINICANA 

( \ ,1• 
1/ ,i1 - V ,f 

' ./ ' V 

\ 

1 ,. 
\ 
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REPUBUCA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
No() 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Señor 
Amable Aristy Castro, 
'Presidente del Senado, 

NOV 151996 

Su Despacho . _¡¡ 

Señor Presidente: 1 
· Teng~ a bien remitir a usted, para los fines constitucionalejj 

el proyecto de ley sobre Autonomía Administrativa de los podere 

· Legislativo y Judicial. 1 
Fue aprobado el día 13 de noviembre de 1996. . ¡ 
El referido proyecto de ley fue presentado por los señore 

Rafael Castro Matos, diputado al Congreso por la provinct 

Barahona, y Héctor Manuel Marte Paulina, por el Distrito Nacional, 

ambos del . Partido Reformista Social Cristiano (PRSC). 

Fue modificado mediante informe presentado por una 

espec{al conformada para el estudio de dicho proyecto. 

HRPM/RC 
:ye 

i. 

.. .. 
. '. ,,· ; 

ro Méndez, 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



r 

·• EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

d( 
.~ 

CONSIDERANDO: Que es necesario fortalecer la auto~: ,, 
administrativa del Poder Legislativo y del Poder Judicial, prevista e ('l · 

-~~ 

Constitución de la República; ·~ 
•~¡ 
·,-r, 

'.~ 

CONSIDERANDO: Que urge acelerar el proceso de reformas en 'a 
Y.: 

actualmente se encuentra el Estado, que incluya la independencia d · 

poderes públicos y la descentralización gubernamental . 

. , ,Vf.STOS:. Los artículos 3, 4, el párrafo II del artículo 34 y el 

12 del artículo 37 de la Constitución de la República. 

VISTA: La ley No. 531 del 20 de diciembre de 1969, ley 

~ 

Presupuesto para el Sector Público. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

A:;rt. 1. - La Oficina Nacional de Presupuesto asignará una 

global a más tardar el día veinte (20) ~e cada mes, por la suma 

correspondiente a la duodécima parte del Presupuesto de Ingresos y 

Gastos Públicos apropiada cada año en favor del Poder Legislativo 

Poder Judicial. 

Párrafo I.- El Contralor General de la República tendrá un 

24 horas para la aprobación del libramiento de pago. 

Párrafo II.- El Tesorero Nacional traditerirá a las cue 
:1 

correspondientes del Poder Judicial y del Poder Legislativo la J 
'* ·, 

aprobada por el Director de la Oficina Nacional de Presupuesto del~ 
'.¡¡ 

cien (100) de la cuenta República Dominicana a más'tardar veinticu 
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(24) horas después de aprobado el libramiento de pago. 

(20) cae sábado, domingo o día feriado, tanto la asignación del 

de la Oficina Nacional de Presupuesto, como la transferencia del 

Dir 

Tes 

Nacional, deberá hacerse al menos el día laborable anterior a la 

límite. 

Art . 2.- Si, por cualquier razón, no se produjese dicha entregi 
,k 

Administrador General del Banco de Reservas, transferirá de la cd 
1 

República Dominicana, las partidas correspondíentes que figuren aprop¡ 

en el Presupuesto de Ingresos y ley de Gastos Públicos, .ª la cuentj 

Senado, de la Cámara de Diputados y de la Suprema Corte de Justic~ 

requerimiento escrito del . Presidente del Senado y del Secretario, j 
Presidente de la Cámara de Diputados y del Secretario, o del Presideni 

'~ 
la Suprema Corte de Justicia y del Secretario de la Suprema Cort_;, 

1 
Justicia, según sea el caso. 

<t 

Art. 3.- El incumplimiento de lo estabiecido en el artículo pr~ 
·~ 

(lro . ) se castigará con la destitución y la inhabilitación a o1 ·,¡ 

cualquier cargo público por un período no menor de ocho (8) años. ~ 

',i 
pena, si fuere el caso, se aplicará al incumplimiento del artícul~ 

.~ 
(2) .· En ambos casos se aplicará una multa equivalente a la totalid~ 

·r 
los sueldos percibidos eri las funciones públicas ocupadas durante losj 

·! 
(12) últimos meses, en forma independiente de las otras penas que PJ 
resultar de los códigos Civil y Penal. ' 

i 
1 1-, 
·J; 

Art . 4.- La solicitud d~ destitución, en los casos previstos e 
.f 

artículo 1 y 2, se formulará mediante instancia s'ómetida al Presidenj 

la República, por violación a la ley, previa aprobación de la Cá 
1 

correspondiente, o por las dos terceras partes de la matrícula d 
,} 

• 
" 

iJ 
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3 

Suprema Corte de Justicia, en el caso de la justicia. Esta sol 

deberá ser atendida dentro de los tres días laborables·: siguien 

partir de los cuales dichos funcionarios cesarán en sus funciones , y 

los actos en que intervengan se consideran nulos a los fines de la 

haciéndose pasibles de las sanciones previstas por la Constitución 

República. 

Art. 5.- Se autoriza al Presidente del Senado, al Presidente 

Cámara de Diputados y al Presidente de la Suprema Corte de Justi 

establecer las unidades administrativas que sean necesarias para el 

autónomo de sus respectivos presupuestos. 
. ~~ 
~· 

·: 
) ~ 

;~ 
:.•¡ ,, 
t , . . , 

Art. 6.- Si por cualquier razón, el Presupuesto de Ingresos y 1~ 
·~! ~. 

Gastos Públicos no es aprbbado antes de iniciar el año fiscal, se apl~: 
·.~ 

el presupuesto que hubiere sido aprobado en favor del Poder Legislat+ 
J 

del Poder Judicial en el año anterior, más cualquier suma que haya •! 

aprobada por ley en fecha posterior al conocimiento y aprobación de 

Presupuesto de Ingresos y ley de Gastos Públicos. ·~ ·;;!1 

tJ 
<r 

.>f ,, 
.'i¡ 

Art. 7.- A partir de la promulgación de la presente ley, el Cong 
1 

Nacional y el Poder Judicial gozarán de autonomía presupuestar··. 

t 
administrativa. 

Art. 8.- La presente ley deroga o modifica cualquier artículo d 

decreto, • reglamento, orden administrativa o disposición legal que 

contraria, en especial la ley No. 531, ley Orgánica del Presupuest 

el Sector Público. ~" 

DADA en la 

• 
" 

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palaci 

¡ 

" ... , 
,¡_ 

} ., 
~¡ . ., 
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Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, ca 

.de la República Dominicana, a los trece días del mes de noviembre d 

mil novecientos noventiséis; años 153º de 1a ·rndependencia y 134º 

Restauración. 

RC/yg 

• ,, 

ro Méndez, 
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AL 

ASUNTO 

• 
. . 

. 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICADOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo, D.N. 
5 de noviembre, 199·6. 

Ing. Rafael Peguero Méndez 
Preside~te de la Cámara de Diputados 
SU DESPACHO.-

:f . ¿ 
~ 1¡r 

;~ 
'~ 
,l. 
!! 
'.J 
:1 · ,}: 
n 
~ 

'i\ 
·!í~j 
;/) 

;~ 
,t 
il :¡ 
'~ 

-~ 

1 
·\'i 

Informe de la Comisión Especial que estud~ 
el Proyecto de Ley sobre Autonomf 
Administrativa de los Poderes Legislatii 
y Judicial. ~ 

·~ 
,1 

Distinguido Señor Presidente: 
:q 
jt, 
(1 

.·':'" 

La Comisión Especial designada para estudiar el Proyecd 
de Ley sobre Autonomía Administrativa de los Poderes Legislativo J 
Judicial, luego de estudiar y sopesar el mismo, acordó recomendar éÍ: 
Hemiciclo su aprobación, con las siguientes modificaciones: 

a} 

b} 

• 
" 

Se modifica el primer Visto, para que diga así: 

VISTO: Los Artículos 3,· 4, 34 , · Párrafo II y el 37, 
de la Constitución· de la República. 

Se modifica el Artículo-1, para que diga así: 

Art. 1. - La Ofiéina Nacional de Presupuesto, asignará 
partida global a más tardar el día-veinte (20) de cada mes, 
la suma mensual correspondiente a · la duodécima parte 
Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos apropiada 
año en favor del Poder-Legislatiyo y del Poder Judicial. 

Se agregan (2) Dos ~6rrafos al Artículo 1, que dicen así: 

Pá.r~a.fo Uno: El 9ontra.lor General · de· la . Repúbl~c·a tendrá 
_pla:z"o de 24_ horas para _la aprobación del Libramien·to de pago_¡ 

'¾ 
Párrafo Dos: El Tesorero Nél-cional transfe.rirá a. las cuenta: 
·correspondientes · del ·Poder - judicial y de•i ·Poder Legislativo, - ~ 
suma · aprobad·a ·por el Director . de la _ Oficina Nacional d 
Pres·upuesto del fondo 100 de la cuenta República Dominicana :i 
más ., ta:r:dar veinticuatro (-?4) horas q.espués de aprobado e. 
Libramiento de pago. Si el día veinte (20) cae sábado o domingq 
o día feriado, tanto la asignación del Director de la Qfici~ 
Nacional de . Presupuesto, cbmo la ·transferencia . del Tesare~ 
Na ciona l , deb e h a c erse al menos e l d ía laborab l e anterior a 1: 
f e cha l ímite . l 

·:} 

ENADO 
EPÚBLICA DOMIN ICANA 

e • 
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Se suprime el Artículo 2 del proyecto. 

-~ 

í! 

1 ;¡ 
:¡ 
~ 

! 
·1,i 
1 
~ 

l 
Se modifica el Artículo 3, para que diga así: j 
Art. 2. - Si por cualquier razón, no se produjese dicha en~r:gaf 
el Administrador General del Banco de Reservas, transferira d .! 
la cuenta República Dominicana, las partidas correspondiente~ 
que figuren apropiadas en el Presupuesto de Ingresos y Ley d~ 
Gastos Públicos, a la cuenta del Senado, de la Camara d~ 
Diputados y de la Suprema Corte de Justicia, a re~erimient~ 
escrito del Presidente del Seriad.o y el Secretario, o de~ 
Presidente de la Cámara de Diputados y el Secretario, o de~ 

Presidente de la Suprema_c~rte de_Justicia y del Secretario dl 
la Suprema Corte de Justicia, segun sea el caso. ~ 

f) El Artículo 4, pasa a ser el Artículo 3, con las siguiente 

h) 

modificaciones: 

Art. 3.- El incumplimiento de lo establecido en el Artículo l , 

se castiga:rá con la destituci_ó:p, y:.'Ia: inhabilitación a ocupaJ;:i· 
cualquier cargo público por un período no menor de ocho (8) ' , 

años. ·. Igual pena, . si · fuere el caso, se aplicará ar 
incumplimiento del Artículo 2 (dos). En ambos casos se~ 
aplicará una multa equivalente a la totalidad de los sueldos \ 
percibidos en las funciones públicas ocupadas durante los-doce! 
(12) últimos meses, en forma independiente de las otras penas ! 
que pu~dan resultar,de -los Códigos.Civil y Penal. 1 

, 
. - ~ 

El Ar~1culo 5 pasa a ser el Artículo 4, para gue diga así: J 
. t 

Art • 4 • - _La solicitud de destit~ción, en los casos prev:i,.stos ·j 
en el A7ticulo 1 Y 2 se formulara mediante instancia sometida. ;i 

al Pres~~ente de. 1:.ª República, por violación a la ley, previa % 
aprobacion de la Camara correspoIJ,diente~ o por las dos terceras :¡ 
partes de l_a m~t:r:ícula de la Suprem~ Co:c:te .. de Justicia, ·en el ~ 
-c~so ~e.la Justicia. Est~ solic~tud'deberá ser -atendida dentro .~ 

... ,. d 7 lo~ tres días laborabies ~iguiérites, a partir d·~ los cuales f 
dichos ~u,ncionarios cesarán_ en ~us funciones, y· todos los actos ·-1 

. en ~e interven~an .se consideran nulos a los fip.es ,de la· ley·, · 

_·há<;:iex:idos7 _ pasibles . _de . las sanciones previs tél,s . por la f, 
-.Const1 t:ucion de la Repúbl1ca. . · :] 

El ArticulQ 6 pasa.~ ser _ el Articulo 5, sin.modificaciones. 

El Articulo 7 pasa a- ser el Artículo 6, sin ~odificaciones. 

.,, 
ll 

. i! 
'Si 
~ 

1 ¡ 
íl, 
~ 
'.\l 

·,_g 
Ji 
'i 

•''t. 

. -'·1 

l 
·, ):-

.·;ij 
:i'l 
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-~ 
l 
¡!I 
:i 
'l: ., 
~ :i 
l 
;~ 

~ :¡ 

i 
~ 

Art. 7.- A partir de la promulgación de la presente ley, e~ 
Congreso Nacional y el Poder Judicial gozarán de Autonomíj 
Presupuestaria y Administrativa. - 'J 

Se agrega el Artículo 7, que dice así: 

Se modifica el Artículo 8, para que diga así: f 
.. '/! 

Art. 8.- La presente ley deroga o modifica cualquier artícul~ 
de ley, decreto, reglamento, orden administrativa o disposició~ 
legal que le sea contraria, en especial la Ley No. 531 d , 
Presupu~sto del Sector Público. 

Sin otro particular, se despide, 

¡' 
G I 
Mie 

. , I • . 

>-~:::- ;;;;~~~-~~==~-~~ . 
ILUI ,To-REYES ·OZUNA 
Miembro 

pIONICI.O CASTILLO 
Miembro . 

R~M/mms. -

' '· ,. · ~\ 

' · 

SENADO 
RFt>IÜU IC_A OOMINlC'ANA 

e • 



Señor 
Ing. Héctor Rafael Peguero Méndez 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Su Despacho · 

¡;¡;~~~] 
_¡J~~_/ - /3 .,,; //- :· 
, -#-l 

~ 

I 
'li 
i DOMINICANA 
l 

Santo Domin~, D. N. * 
23 de octubre· de 1996 •i 

ít .~ 
1 
~ 
~ 

l '!ti 
t' 

De: Comisión Permanente de Finanzas. i 
Asunto: Remisión infonne proyecto de ley sobre Autononúa Administrativa de los Poderes Legislativo y ~ 

Judicial. 1 
Distinguido Señor Presidente: í 

La Con~isión Pe'.·manente de Finanzas después de e~tu?iar amplia_ment~ el proyecto de ley descrito en ¡ 

el asunto, acordo a que dicho proyecto se apruebe con las s1gu1entes mód1ficac10nes: ·, 

lro. Agregar un primer artículo que diga: "A partir de la promulgación de la presente ley, el .f 

Congreso Nacional y el Poder Judicial gozarán de Autonomía Presupuestaría y Financiera". i 
.ra 

2do. Que se modifique el visto del proyecto para que diga así: "Vistos los artículos 3, 4, 34, párrafo II J 
y el 37, inciso 12 de la Constitución", y en el artículo VI donde dice establecer las unidades administrativas,·i 

que diga: "establecer la estmctura administrativa y financiera". . . ~. 
. ~ 

En espera de que el citado proyecto sea conocido en el Hemiciclo a la mayor brevedad posible, le ·.f 
saludan, -~¡ 

1 

HECTOR MARTE PAULINO 
Presidente 

REINALDO PARED PEREZ 

·. ·.. . · Secr~t~ 'l,_ . · 

A ~ISCO';ELÍZ\;Fh!:-
.~ I Miembro. · 

:.,,,-·· 

LEOPOLDO CONTRERAS OLIVARES 
Mieiubrp 

POR LA COMISION: 
·l 
i[ 

:;¡ 
1 '---=--::..:cr;;.__+--=~-~ 

EDUARDO DA --~-
( 

,I 

VINICIO A. TOB 

.··~ 

1

~0¿RMIN 

.(/ / Micm ro 

ANDRÉS VAN DER HORST 
· Miembro 

' . 
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Informe de Comisión =~~~;l ~~l{: 
CESAR SANTIAGO RUTINEL DOMINGUEZ 

~embro 

JULIO A 

D . 

Miembro NT~ 

REMBERT~~,o ~· 

í /,' 

MAX 

· RAFAELADR.IANO VALPEZHILÁRIO 
Micnibro · 

DOLORES GONZALEZ 
Miembro 

MARINO ANT. COLLANTE 

1

Mi\mbro : 

I \ 
RAFAEL cAs\iw MA ros 

'. Miembro 1 

-7 
E . 

!'-é:_;:, ··· . ..___ __ ;~/ 

✓-tiu1 . .: ~ -CAS;ILLQ e. 
mbro . 7/ 

,,,ff-'jí- ¡.'1-(27 

J TIS GOMEZ 
Miembro 

VICTOR OLIVO 
Miembro 

;,,.,~~--
. , 

. GONZALEZ V. 
icmbro 
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· M_iembro 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

. ¼~~.,-
~tSIDERANDO: Que es necesario fortalecer la autonomí 

administrativa del Poder Legislativo y del Poder Judicial, previst 

en la Constitución de la República; 
,· 

CONSIDERANDO: Que urge acelerar el pr·oceso de reformas en .c¡u 

actualmenté se encuentra el Estado, que incluya la'independencia ·d 

los poderes públicos y la descentralización gubernamental. 

VISTO: El artículo 37, acápite 12, de la Constitución de 1 

República. 

VISTA: La ley No . 531 del 20 de diciembre de 1969~ le 

Orgánica del Presupuesto para el Sector Público. 
,'• 

, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1.- La Oficina Nacional de Presupuesto transferirá, .~e 

Presupuesto Anual del Estado a más tardar el día veinte (20) d 

cada mes, la suma mensual correspondiente, aprobada en e 

Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos cada año en.favo 

del Poder Legislativo y del Poder Judicial. 

Art. 2. - El Director General de Presupuesto y el Tesore-r 

Nacional entregarán, a más tardar en la fecha prevista en · ~ 

articulo anterior, la suma que corresponda al ~~nado, a~ Preside~t . 

del Senado de la República; a la Cámara de Diputados, al President 

de la Cámara de Diputados, y al Poder Judicial, al Presidente de 1 

Suprema Corte de Justicia . 

., 
ENADO 

,REPl.'RLICA D0\.11N1CANA 

\ , . 
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. ,$ 
Art. 3. - Si, por cualquier razón, no se produjese dichJ 

. '-!~ 

entrega, el Administrador del Banco de Reservas transferirá , -de iJ 
í" - ·:¡'' 

cuenta Fondo General de la Nación, las partidas correspondientes~ 
. ,J 

que figuren aprobadas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gasto~ 
. . ').~ ·. 1 

Públicos, a la cuenta del Senado, de la Cámara de Diputados y de)-~ 
-~ 

Suprema Corte de Justicia, a requerimiento escrito del President~ 
• • . · •t 

• ;j~ 

del Senado y el Secretario, o del Presidente de la Cámara d~ 
. t 

. . . i ·, 
Diputados y_el Secretario o del Presidente de la Suprema Corte d' 

<¡ 

Justicia y del Secretario de la Suprema Corte de Justicia, seg(íJ 

'i 
~ 1 . 

sea el caso. 

. -~ 

Art. 4.- El incumplimiento de lo establecido en el artícu).J 
:.~ 

. ~ 

dos (2) se castigará. con la destitución y la inhabilitación. a; 
·. -~-~ 

:~ 

ocupar cualquier cargo público por un período no ~enor de ocho (?)~ 
~ 

años. Igual pena, si fuere el caso, se aplicará al incumplimienti 

del artículo tres (3) . 
. . . ;f 

En ambos casos se aplicará .una · mul.t~ 
. . . j 

equivalente a la totalidad de los sueldos percibidos en la~ 
. -~ 

•, . :¡ 

funciones públicas ocupadas durante los doce ( 12) últimos meses., e:g 
. 'í' 

forma independiente de las otras penas que puedan resultar de ~o~ 
.• 1 

. i 
,i 
~~ códigos Civil y Penal. 

. ~ 
) 

l¡ 

Art. 5.- La solicitud de destitución, en los casos.previsto9 
· . r\i 

·J 

en el artículo 2 y 3, se formulará mediante instancia sometida ai ·. . . i 
Presidente de la República, por violación de la solicitud qu~ 

. i 
deberá haber sido aprobada en ambas Cámara~; o por las dos te~cera~ 

,j 
partes de la matrícula de la Suprema Corte ~·.pe Justicia. Est _ 

. . '} 
: ·;, 

solicitud deberá ser atendida dentro· de los tres días laborables 
. ·i 

siguientes, a partir de los cuales dichos funcionarios cesarán e 

sus funciones, y todos los actos en que interveng~n se 
t 

considera 
.t 

':f . ;s 
~ 

• o 
. t 

J 
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; 

nulos a los fines de la ley, haciéndose pasibles de las sanciones1 
* 

previstas por la Constitución de la República a sus superiot'es. 
1 -~ 
-~ :~ 
~l 
t 
'/i 

Art. 6.- Se autoriza al Presidente del Senado, al President~ 

de la Cámara de Diputados y al Presidente de la .Suprema Co_rte . ~~ 
Justicia a establecer las unidades administrativas que sea:QJ. . .· ! 
necesarias para el manejo autónomo de sus respectivos presupuestos :i 

t 
.;j 
.f. 

Art . 7.-.si por cualquier razón, el Presupuesto de Ingresos~ 
. ;, . ,:\ 

Ley de Gastos Públicos no es aprobado antes de iniciar · el afii 
fiscal, se aplicará el presupuesto que hubiere sido aprobado e k 

. ¡¡ 
favor del Poder Legislativo y del Poder Judicial en el a~p 

.. . ) ., 

anterior, más cualquier suma que haya sido aprobada por ley _ e ~ 
. ,:""; 

·,,L 

fecha posterior al conotimiento y aprobación de dicho Presupuestq 
-/j_ 

de Ingresos y Ley de Gastos Públicos. 
~ ,, .,. 
.é , , 

Art. 8. - La presente ley deroga cualquier artículo· ·que le 

contrario de la ley No. 531 del 20 de . dic.iembre de 1969 y 

cualquier otra disposición legal. . =i 

O MATOS, 
Diputado rov. Barahona 

Í • 

/ 
j 

yg 

;j¡,:j:,}i:'··.:· 
·.:.:- i•-:· .. 

{ .. ~ 

' ·t 
] 
~ 
,1 

~-./1liÚ ) ~tl)i . ,e 

HECTOR MANUEL MARTE PAULINO, - ~ 
Diputado por. el Distrito NaG::.iona· 

PRSC. . I 
·,:S 

~l 
. ,1 

.. fi 
• 

SENADO 
RErÜBLICA DQMINICANA. 

l . , 
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1631 

Santo Domingo, D.N. 
28 de noviembre 1996 

Señores /// 
Senadores 
RAMON ALBURQUERQUE 
FRANCISCO ROSARIO MARTINEZ~ 
HERMINIO PICHARDO DE LEON 
BAUTISTA ROJAS GOMEZ _ 
ANDRES BERROA REYES~
FLORENTINO CARVAJAL SUERO 

FUL VIO LORA PEREZ / . 

Cortésmente, me dirijo a ustedes con 

la finalidad de comunicarle que han sido designados en 

Comisión Especial en sesión de fecha 27 de noviembre de 

1996, para estudio y opinión del Proyecto de Ley sobre 

Autonomía Administrativa de los poderes Legislativo y 

Judicial. Procedente de la Cámara de Diputados. 

Atentamente, 

' 1 

V 

I ' 



.' 
,f. 

!- · -. 

REPUBUCA OOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Amable Aristy Castro, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Pres.idente: 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

HOV 151996 

Tengo a bien remitir a usted, para los fines constitucionales 
el proyecto de ley sobre Autonomía Administrativa de los 
Legislativo y Judicial. 

Fue aprobado el día 13 de noviembre de 1996. 

El referido proyecto de ley fue presentado por los 
Rafael Castro Matos, diputado al Congreso por la 
Barahona, y Héctor Manuel Marte Paulino, por el Distrito 
ambos del Partido Reformista Social Cristiano (PRSC). 

Fue modificado mediante informe presentado por una 
especial conformada para el estudio de dicho proyecto. 

HRPM/RC 
ye 

ro Méndez, 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

e • 



• EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que es necesario fortalecer la aut 

administrativa del Poder Legislativo y del Poder Judicial, prevista 

Constitución de la República; 

CONSIDERANDO: Que urge acelerar el proceso de reformas 

actualmente se encuentra el Estado, que incluya la independencia 

poderes públicos y la descentralización gubernamental. 

- VfSTOS: Los artículos 3, 4, el párrafo II del artículo 34 y el 

12 del artículo 37 de la Constitución de la República. 

VISTA: La ley No. 531 del 20 de diciembre de 1969, ley 

Presupuesto para el Sector Público. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1. - La Oficina Nacional de Presupuesto asignará una p 

global a más tardar el día veinte (20) ~e cada mes, por la suma me 

correspondiente a la duodécima parte del Presupuesto de Ingresos y 1 

Gastos Públicos apropiada cada año en favor del Poder Legislativo 

Poder Judicial. 

Párrafo I.- El Contralor General de la República tendrá un 

24 horas para la aprobación del libramiento de pago. 

Párrafo II.- El Tesorero Nacional 
': \ . ~ 

transterira a las 

correspondientes del Poder Judicial y del Poder Legislativo la 

aprobada por el Director de la Oficina Nacional de Presupuesto del~ 

cien (100) de la cuenta República Dominicana a más tardar 

• u 



CONGRESO· NACIONAL . . 

Proy. de ley sobre Autonomía Administrativa de 
los poderes Legislativo y Judicial. 

ASUNTO PAG. 2 

(24) horas después de aprobado el libramiento de pago. Si el día v 

(20) cae sábado, domingo o día feriado, tanto la asignación del 

de la Oficina Nacional de Presupuesto, como la transferencia del 

Nacional, deberá hacerse al menos el día laborable anterior a la 

límite. 

Art. 2.- Si, por cualquier razón, no se produjese dicha 

Administrador General del Banco de Reservas, transferirá de la c 

República Dominicana, las partidas correspondÍentes que figuren aprop~ 

en el Presupuesto de Ingresos y ley de Gastos Públicos, a la cuent 

Senado, de la Cámara de Diputados y de la Suprema Corte. de Justic: 

requerimiento escrito del . Presidente del Senado y del Secretario, 

Presidente de la Cámara de Diputados y del Secretario, o 

la Suprema Corte de Justicia y del Secretario de la Suprema 

Justicia, según sea el caso . 

Art. 3.- El incumplimiento de lo establecido en el artículo 

(lro.) se castigará con la destitución y · la inhabilitación a 

cualquier cargo público por un período no menor de ocho (8) años. 

;!;} pena, si fuere el caso, se aplicará al incumplimiento del 

:Í: (2) .· En ambos casos se aplicará una multa equivalente a la totalida 
¡ 

los sueldos percibidos en las funciones públicas ocupadas durante los~ 

(12) últimos meses, •en forma independiente de las otras penas que 

resultar de los códigos Civil y Penal. 

Art . 4.- La solicitud d~ destitución, en los casos previstos 

artículo 1 y 2, se formulará mediante instancia stlmetida al 

la República, por violación a la ley, previa aprobación 

correspondiente, o por las dos terceras partes de la matrícula 
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CONGRESO· NACIONAL 
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Suprema Corte de Justicia, en el caso de la justicia. Esta 

3 

' ' { 

deberá ser atendida dentro de los tres días laborables '. siguient 

partir de los cuales dichos funcionarios cesarán en sus funcion~s, 

los actos en que intervengan se consideran nulos a los fines de 

haciéndose pasibles de las sanciones previstas por la Constitución 

República. 

Art. 5.- Se autoriza al Presidente del Senado, al Presidente 

Cámara de Diputados y al Presidente de la Suprema Corte 

establecer las unidades administrativas que sean necesarias para el 

autónomo de sus respectivos presupuestos. 
1 ,,, 
·-'¼ 

~ 
Art. 6.- Si por cualquier razón, el Presupuesto de Ingresos y 1~ 

Gastos Públicos no es aprobado antes de iniciar el año fiscal, se apl J 
t 

el presupuesto que hubiere sido aprobado en favor del Poder Legislat¡ 

del Poder Judicial en el año anterior, más cualquier suma que haya :f 

aprobada por ley en fecha posterior al conocimiento y aprobación de 

Presupuesto de Ingresos y ley de Gastos Públicos. 

Art. 7. - A partir de la promulgación de 

Nacional y el Poder Judicial gozarán de 

administrativa. 

la presente ley, el Co 

autonomía presupuesta 

Art. 8.- La presente ley deroga o modifica cualquier artículo 

decreto, • reglamento, orden administrativa o disposición legal 

contraria, en especial la ley No. 531, ley Orgánica del 

el Sector Público. -: \ 

-~ 
l' 

f : 
;~ 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palaci · 

• ,, 
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ASUNTO PAG. 4 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

de la República Dominicana, a los trece días del mes de noviembre 

mil novecientos noventiséis; años 153º de la ·rndependencia y 134º 

Restauración. 

ro Méndez, 

RC/yg 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICADOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo, D.N. 
5 de noviembre, 1996. 

Ing. Rafael Peguero Méndez 
Preside~te de la Cámara de Diputados 
SU DESPACHO.-

ASUNTO Informe de la Comisión Especial que 
el Proyecto de Ley sobre Autonom · 
Administrativa de los Poderes Legislati , 

y Judicial. 1 
Distinguido Señor Presidente: ¡ 

-:l, 

La Comisión Especial designada para estudiar el Proyec l 
d e Ley sobre Autonomía Administrativa de los Poderes Legislativo t 
Judic i al, luego de estudiar y sopesar el mismo, acordó recomendar \ 
Hemiciclo su aprobación, con las siguientes modificaciones: j 

a) Se modif i ca el primer Visto, para que diga así: 

VISTO: Los Artículos 3,· 4, 34, Párrafo II y el 37, inciso 
de la Constitución• de la República. 

b) Se modif ica el Artículo-1, para que diga así: 

Art. 1. - La Oficina Nacional de Presupuesto, asignará 
partida global a más tardar el día.veinte {20) de cada mes, 
la suma mensual correspon,diente a · la duodécima parte 
Presupues to de Ingresos y Ley de Gastos Públicos apropi_ada 
año en favor del Poder -Legislati.vo y del Poder Jµdicial. 

c) · Se agregan (2 ) Dos Plrrafos al Artículo 1, que dicen así: 

Pá.r~a,fo Uno: El ~ontra.lor Genera~ · de la . Repúbl~c'a tendrá 
. . ;pla:z:'o de 24 horas para _la aprobación del Libramiento de pago; 

. . ' 

I • • 

Párrafo Dos: El Tesorero Nacional transfe.rirá a las cuenté!j, 
~orrespondientes · del ~oder - judici~l y d~i -Poder Le~islativo,· ~ 
suma · aprobada por el Director . de la Oficina Nacional d 

·Presupues to del fondo 100 de la cuenta República Dominicana !~ 
más ., ta:i::dar veinticuatro (?4) horas q.espués de aprobado · J 
Libr amien t o d e pago. Si el día veinte (20) cae sábado o domingj 
o d í a feri ado, tanto la asignación del Director de la Qfici~ 
Nacional d e . Presupues to, cómo la ·transferencia . del Tesore:r, 
Na cional , d e be h acerse al menos e l día l a b orab l e anterior a 
f e cha l ímite . 

' ' . .. 1 •• 

•' 
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d) Se suprime el Artículo 2 del proyecto . 

e) Se modifica el Artículo 3, para que diga así: 

Art. 2. - Si por cualquier razón, no se produjese dicha entrega 

el Administrador General del Banco de ·Reservas, transferirá di 

la cuenta República Dominicana, las partidas correspondiente 

que figuren apropiadas en el Presupuesto de Ingresos y Ley d , 

Gastos Públicos, a la cuenta del Senado, de la Cámara d _ 

Diputados y de la Suprema Corte de Justicia, a requerimient 

escrito del Presidente del Senad_o y el Secretario, o de 

Presidente de la Cámara de Diputados y el Secretario, o de 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia y del Secretario de 

la Suprema Corte de Justicia, según sea el caso. 

f) El Artículo 4, pasa a ser el Artículo 3, con las 

modificaciones: 

Art. 3.- El incumplimiento de lo establecido en el Artículo 

se castigará con . la destituci_ó~ y :·. i:a: inhabilitación . a ocupa 

cualquier cargo público por un período no menor de ocho (8) 

años. Igual pena, si fuere el caso, se aplicará al 

incumplimiento del Artículo 2 (dos) . En ambos casos se 

aplicará una multa equivalente a la totalidad de los sueldos 

percibidos en las funciones públicas ocupadas durante los.doce 

(12) últimos meses, en forma independiente de las otras penas 

que pu~dan resultar de -los Códigos_Civil y Penal. 

·g) El Ar~ículo 5 pasa a ser el Artículo 4, para que diga así : 

Art • 4. - ~La solicitud de destitución, en los casos previstos , 

en el A7t1.culo 1 Y 2 se formulará mediante instancia som~tidá .':

al Pres~~ente de l~a República, por violación a la ley, previa · 

aprobacion de la Camara correspondiente, o por las dos terceras 

partes de l_a m°:trícula de la Suprem~ Co:r:te .. de Justicia, en el 

·ca.so ~e _la Ju~t1.cia. Est_a sol~citu~ 'deberá ser-·ate.ndida dentro 

,d7 lo~ tres d1.as laborables ~iguiéntes, a partir de los cuales 

dichos ~~ncionarios cesarán en sus funciones, y ·todos ios actos 

. en <il':e 1.nterven~an {3e consideran nulos a los fi~es. de la · ley·, 

•hac;:1.ez:i.dos7 _ pasibles . de las sanciones previst~s por la 

-Constit;.uc1.on de la República. . · 

h) El Artic~lo 6 pasa . ~ s~r . el Articulo 5, sin.modif i caciones. 

i) El Artículo 7 pasa a - s e r e l Art ículo 6 , . sin n10dificaciones . 
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j) Se agrega el Artículo 7, que dice así: 

Art. 7.- A partir de la promulgación de la presente ley, e _ 

Congreso Nacional y el Poder Judicial gozarán de 

Presupuestaria y Adminis.tra ti va. 

k) Se modifica el Artículo 8, para que diga así: 

Art. 8.- La presente ley deroga o modifica cualquier artículo 

de ley, decreto, reglamento, orden administrativa o disposició~ 

legal que le sea contraria, en especial la Ley No. 531 d ; 

Presupu~sto del Sector Público. 

Sin otro particular, se despide, 

R~M/mms. -

,. 
'. 

M 

~ · _ _,,_:.:.- . ~u, --~-~¿ ~-_::=:_.:_~~ . 
ILif:r .· o-REYÉS 'OZUNA 

Miembro 

pIONICIO CASTILLO 
Mi~mbro . 

11 SENADO 
REPU8LICA DOMINICANA 



De: 

Señor 
Ing. Héctor Rafael Peguero Méndez 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Su Despacho 

Comisión Permanente de Finanzas. 

Asunto: Remisión informe proyecto de ley sobre Autonomía Administrativa de los Poderes Legislativo y 

Judicial. 

Distinguido Señor Presidente: 

La Comisión Pe1manente de Finanzas después de estudiar ampliamente el proyecto de ley descrito en ·· 

el asunto, acordó a que dicho proyecto se apmebe con las siguientes modificaciones: 

1 ro. Agregar un primer artículo que diga: "A partir de la promulgación de la presente ley, el 

Congreso Nacional y el Poder Judicial gozarán de Autonomía Presupuestaría y Financiera". · 

2do. Que se modifique el visto del proyecto para que diga así: "Vistos los artículos 3, 4, 34, párrafo II :. 

y el 37, inciso 12 de la Constitución", y en el artículo VI donde dice establecer las unidades administrativas,( 

que diga: ·'establecer la estructura administrativa y financiera". 

En espera de que el citado proyecto sea conocido en el Hemiciclo a la mayor brevedad posible, le ' 

saludan, 

HECTOR MARTE PAULINO 
Presidente 

REINALDO PARED PEREZ 

· . . . · .. ~ecri:t ia ': : .SL_< 
A\ r NCISCO ,F-ELÍZ ~~'C::--· 

-~f Miembro · 

:,,,.-·· 

LEOPOLDO CONTRERAS OLIVARES 
Mieinbr9 

::r. ,:: 
'1• ,, , . 
:•.,:. 

( 

VINICIO A. 
. m . 

. . 

. J 
·Y};fu, R ADO 

(7 / Miem ro 

ANDRÉS VAN DER HORST 
· Miembro 



AEPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA D'E 01.PUT~DOS. DE LA REPUJ3LICA DOMINICANA. 

Informe de Comisión 

=~~ Me1Í~ 
CESAR SANTIAGO RUTINEL DOMINGUEZ 

Membro 

f 

RAFAEL AD RIA NO Y ALOEZ HILÁRIO 
Miembro · 

, -1: '( 
'., ~·. 

' ' 

• ,, 

,, . ·, ' 

.,, 

DOLORES GONZALEZ 
Membro 

MARINO ANT. COLLANTE 
~i¡::mbro .. 
, \ \ . ·' 

1 \ ·. ' 
RAFAEL cAs\iw MA Tos 

1
_. iembro 1 

YICTOR OLIVO 

' ~~ 
JOSE ABii ~IL qzu 

/ ' 
/, ' , 1 

Miembr · 

. / . l- -
-,~·IS EDUARDO NUNEZ FE 

· Mjembro 

J SENADO 
REl'ÚBLICA 00MINICA/',:A 

'· . 



Rl:POBLICA OOMINICANA ' 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Que es necesario fortalecer la autonomí · 

administrativa del Poder Legislativo y del Poder Judicial, 

en la Constitución de la República; 

CONSIDERANDO: Que urge acelerar el pr·oceso -de reformas 

actualmenté se encuentra el Estado, que incluya la ·independencia ·d 

los poderes públicos y la descentralización gubernamental. 

VISTO: El artículo 37, acápite 12, de la Constitución de 

República. 

VISTA: La ley No. 531 del 20 de diciembre de 1969; 

Orgánica del Presupuesto para el Sector Público. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: . 

Art. 1.- La Oficina Nacional de Presupuesto transferirá, 

Presupuesto Anual del Estado a más tardar el día veinte (20) 

cada mes, la suma mensual correspondiente, aprobada en 

Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos cada año 

del Poder Legislativo y del Poder Judicial. 

Art. 2. - El Director General de Presupuesto y el 

Nacional entregarán, a más tardar en la fecha prevista en · e 
. f 

artículo anterior, la suma que corresponda al s~,nado, al Presiden:t 

del Senado de la República; a la Cámara de Diputados, al President 

de la Cámara de Diputados, y al Poder Judicial, al Presidente de 

Suprema Corte de Justicia. 

SENADO 
RErÜBLICA DOMINICANA 
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Art. 3. - Si, por cualquier razón, no se produjese 

entrega, el Administrador del Banco de Reservas transferirá, 

cuenta Fondo General de la Nación, las partidas correspondientes, 

que figuren aprobadas en el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 

Públicos, a la cuenta del Senado, de la Cámara de D¡putados y de\i.~ 

Suprema Corte de Justicia, a requerimiento escrito del 

del Senado y el Secretario, o del Presidente de la Cámara d~ 
. .'. t 

Diputados y el Secretario o del Presidente de la Suprema Corte de' 

Justicia y del Secretario de la Suprema Corte de Justicia, 

sea el caso. 

Art. 4.- El incumplimiento de lo establecido en el 

dos (2) se castigará con la destitución y la inhabilitación . . 

ocupar cualquier cargo público por un período no ~enor de ocho (~1 
años. Igual pena, si fuere el caso, se aplicará al incumplimientq .. 

del artículo tres 

equivalen te a la 
·, 

(3) . En ambos 

totalidad de los 

casos se 

sueldos 

aplicará .una · mul. 

percibidos en 1 

funciones públicas ocupadas durante los doce ( 12) últimos meses ., en,; 

forma independiente de las otras penas que puedan resultar de 

códigos Civil y Penal. 

Art. 5.- La solicitud de destitución, en los casos.previst 

en el artículo 2 y 3, se formulará mediante instancia somet.j,'da al 

Presidente de la República, por violación 

deberá haber sido aprobada en ambas Cámara~; o por las dos te~cerás 

partes de la matrícula de la Suprema Corte -:\P.e Justic_ia. 

solicitud deberá ser atendida dentro · de los tres días 

siguientes, a partir de los cuales dichos funcionarios 

sus funciones, y todos los actos en que intervengan se 
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nulos a los fines de la ley, haciéndose pasibles de 

previstas por la Constitución de la República a sus superiores. 

Art. 6.- Se autoriza al Presidente del Senado, al 

de la Cámara de Diputados y al President~ de la Suprema Corte. ·d 

Justicia a establecer las unidades administrativas que 

necesarias para el manejo autónomo de sus respectivos presupuestos · 

Art. 7.- Si por cualquier razón, el Presupuesto de Ingresos 

Ley de Gastos Públicos no es aprobado antes de iniciar · el i;l.ñb 

fiscal, se aplicará el presupuesto que hubiere sido 

favor del Poder Legislativo y del Poder Judicial en el 

anterior, más cualquier suma que haya sido aprobada por 

fecha posterior al conocimiento y aprobación de dicho 

de Ingresos y Ley de Gastos Públicos. 

Art. 8. - La presente ley deroga cualquier artículo··que le 

contrario de la ley No. 531 del 20 de diciembre de 1969 y 

cualquier otra disposición legal. 

/ 

RA O MATOS, 
Diputado rov. Barahona 

yg 

Í 

/ 
/ 

~J[J . 
HECTOR MANUEL MARTE PAULINO, 

Diputado por.el Distrito 
PRSC. 
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